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ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
FEDERACION, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO "LA 
SSA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JULIO FRENK MORA, CON LA 
PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. 
MARIA EUGENIA DE LEON-MAY, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION 
FINANCIERA EN SALUD, LIC. MAURICIO BAILON GONZALEZ, Y POR LA OTRA, EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN ADELANTE "EL ESTADO", 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. LIC. MANUEL 
ANGEL NUÑEZ SOTO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE . GOBIERNO LIC. 
AURELIO MARIN HUAZO; EL SECRETARIO DE FINANZAS C. P. RODOLFO 
PICAZO MOLINA; LA SECRETARIA DE CONTRALORIA LIC. FLOR DE MARIA 
LOPEZ GONZALEZ; Y EL DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
HIDALGO DR. ALBERTO JONGUITUD FALCON, PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA "SALUD PARA TODOS" (SEGURO POPULAR DE SALUD), EN 
ADELANTE SEGURO POPULAR DE SALUD, EN LA ENTIDAD, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: . 

ANTECEDENTES 

1.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 
Artículo 4°. el derecho a toda persona a la protección a la salud, compromiso que 

· es asumido por el la Federación en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, 
donde se menciona seguir desarrollando los sistemas de salud en coordinación 
con los Estados, a fin de potencializar su cobertura a toda la población, y 
mediante estrategias conjuntas que permitan mejorar la calidad y oportunidad de 
los servicios, en beneficio de la salud de todos los mexicanos, evitando la 
duplicidad de las acciones. 
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La-Federación y los Estados han ampliado la cobertura de los servicios de salud 
a la gran mayoría de la población. No obstante, cada año en el país entre 2 y 3 
millones de familias están en peligro de empobrecerse, debido a los gastos 
catastróficos en salud, originados por los ¡:;;::ges ds ~:::::::lo que destinan las 
personas por concepto de pago de los servicios de salud que incluye 
medicamentos y/o intervenciones que. reciben en instituc'ones privadas o del 
sector público. 

La Encuesta Nacional de Salud y el Censo Nacional de Población y Vivienda 
2000 seña!2n que más de la mitad de la población no cJentan con un seguro de 
salud detiC:c., a su 1·1·1odalidad de empleo, y/o por su bajo po~ier adqc..isitivo que lé 
impide pagar un seguro médico para toda la familia ya sea en ,.,: 1fv1SS o en una 
institución privada. Este amplio sector observa un rF:;,yor riesgo de 
empobrecirrtiento pcx gastos catastróficos en salud. 

El Seguro Popular de Salud lo instrumenta la Federación a través de la 
.f'3C-'~,st~~'.s: '·=~,s Sa!ud en coordina.Ción con ~os Est2!dc)s, ':;:::::i::·.-_·s parte de una 
est,·&'cegia iniegral estructurada de la nueva política social. 

DECLARACIONES 
1.- De "'LA SSA". 

1.1. Que de conformidad con los Artículos 1, 2 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es. una dependencia del Ejecutivo Federal 
centralizada, que tiene por objeto establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad, entre otras 
atribuciones'. 

1.2. Que el titular de la Secretaría de Salud, está facultado para celebrar el presente 
Acuerdo de Coordinación de conformidad con los Artículos 22 y 39 fracción XXIV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con los 
Artículos 6 fracción XXIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Salud. 

1.3. Que para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado 
en Lieja número 7, planta baja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D. F. 

11.- De "EL ESTADO". 

11.1. Que de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1°. de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte de la Federación y 
detenta personalidad Jurídica propia. 

11.2. Que de conformidad con el Artículo 9°. De la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con la 
Federación, con los Estados, con los Ayuntamientos, con entidades de la 
Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los 
sectores social y privado, cumpliendo con las formalidades de la Ley que en 
cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como 
otorgar concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del Dominio 
Público del Estado o la prestación de Servicio Público a su cargo. 

11.3. Que en su estructura orgánica cuenta con las Secretarías de Gobierno, Finanzas 
y Administración, así como la Secretaria de Coniraloría y c;ue los secretarios 
cuentan cor: la facultad legai para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con íos Artículos 24, 25 y 30. de !a Orgánica de la 
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Administración Pública del Estado. El Dr. Alberto Jonguitud Falcón, cuyo . 
nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 
14 de febrero de 2000, como Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Hidalgo, el cual fue creado 
mediante el Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el 18 de 
noviembre de 1996. 

11.4. Que señala como su domicilio para efectos de este Acuerdo de Coordinación e! 
establecido en Plaza Juárez, sin número, Pachuca, Hidalgo, código postal 
42000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los Artículos 25, 26 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 3, fracciones 1, 11y111 y 5, 13, 23, 28 y 35 de 
la ley General de Salud; 33, 34, 35, 36 y 44 de la ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1 fracción VI, 6 y 18 de la 
ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; 5 y 6 fracción 
XXIII del; Reglamento lnterior~de la Secretaría d$ Salud y el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Salud da a conocer las Reglas de Operación e indicadores de gestión y 
evaluación del Seguro Popular de Salud (D.O.F. 4 Julio 2003); así como en el Artículo 
8°. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y Artículo 9°.de 
la ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes suscriben el presente Acuerdo de Coordinación al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION TIENE COMO OBJETO 
ESTABLECER LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES PARA LLEVAR A CABO LA 
EJECUCION EN "EL ESTADO" DEL SEGURO POPULAR DE SALUD A EFECTO DE 
PONER A DISPOSICION DE LA POBLACION NO DERECHOHABIENTE DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE HIDALGO, UN MECANISMO DE 
PROTECCION FINANCIERA QUE GARANTICE SU ACCESO A LA ATENCION 
MEDICA MEDl/\NTE LA APORTACION ECONOMICA DE LAS FAMILIAS 
BENEFICIADAS Y EL SUBSIDIO ESTABLECIDO POR EL GOBIERNO FEDERAL 
OFRECIDO MEDIANTE EL CATALOGO DE BENEFICIOS MEDICOS (CABEME) Y 
RECIBIENDO EN SU CASO LOS MEDICAMENTOS NECESARIOS Y OTROS 
INSUMOS PARA LA SALUD ASOCIADOS A ESTE CATALOGO, (DETALLADOS EN 
EL ANEXO 1), EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE ACUERDO DE 
COORDINACION. 

CON EL OBJETO DE ASEGURAR LA APLICACION Y EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, LAS PARTES SE SUJETARAN A LO PREVISTO EN 
ESTE INSTRUMENTO, EN EL ANEXO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL 
MISMO Y A LAS REGLAS DE OPERACION DEL SEGURO POPULAR DE SALUD. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

SEG_UNDA.- PARA. LA EJECUCION DEL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION 
"LA SSA" SE COMPROMETE A 

1.- DEFINIR EL MARCO ORGANIZACIQNAL EN LOS AMBITOS FEDERAL Y 
ESTATAL. 

11.- ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION y 
ADMINISTRACION DEL PADRON ESTATAL DE ASEGURADOS. 
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4 PERIODICO OFICIAL 8 de Noviembre de 2004. 

111.- DISEÑAR, DESARROLLAR Y SUMINISTRAR EL INSTRUMENTO PARA 
EVALUAR LA CAPACIDAD DE PAGO Y APLICACION DEL SISTEMA DE 
PUNTAJES. 

IV.- DISEÑAR Y ELABORAR LOS MATERIALES DE SENSIBILIZACION, DIFUSION, 
PROMOCION Y METODOLOGIA DE CAPACITACION QUE SE UTILIZARA EN 
LA OPERACION DEL SEGURO POPULAR DE SALUD. 

V.- ANALIZAR Y DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA ELEGIBILIDAD DE LOS 
GRUPOS DE POBLACION A INCORPORAR DE ACUERDO A BENEFICIARIOS 
EN OTROS PROGRAMAS SOCIALES DEL EJECUTIVO FEDERAL, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR DUPLICIDADES O INTERFERENCIAS 

VI.- . REALIZAR LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DE 
LAS TAREAS DE PROMOCION, AFILIACION Y CREDENCIALIZACION DE 
BENEFICIARIOS DEL SEGURO POPULAR DE SALUD. 

VII.- REMITIR TRIMESTRALMENTE A "EL ESTADO" EL SUBSIDIO FEDERAL 
CORRESPONDIENTE, CON BASE EN LOS PADRONES DE FAMILIAS CON 
ASEGURAMIENTO VIGENTE. DICHOS RECURSOS SE DEPOSITARAN A LA 
CUENTA BANCARIA ABIERTA ESPECIFICAMENTE PARA ESTE PROGRAMA 
POR "EL ESTADO". 

VIII.- ESTABLECER LAS POLITICAS DE APLICACION DE LAS APORTACIONES 
FAMILIARES DE AFILIACION, QUE EN ESTE AÑO SE DESTINARAN AL 
FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS INCLUIDOS EN EL CABEME. 

IX.- DEFINIR E INSTRUMENTAR EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION 
PARA LA OPERACION Y DETERMINACION DE IMPACTO DEL SEGURO 
POPULAR DE SALUD. 

LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE 
CAPITULO SE REALIZARA EN LOS PLAZOS QUE ESTABLEZCA "LA SSA". 

TERCERA.- PARA LA EJECUCION DEL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION 
"El ESTADO" SE COMPROMETE A LO SIGUIENTE: 

1.- DEFINIR Y PROMOVER LA ADECUACION DEL MARCO NORMATIVO 
ESTATAL QUE PERMITA LA OPERACION EFICIENTE DEL SEGURO 
POPULAR DE SALUD. 

li.- LLEVAR A CABO ACCIONES PARA IDENTIFICAR GRUPOS A BENEFICIAR Y 
PARA DIFUNDIR, AMPLIAR Y ADMINISTRAR EL PADRON DE ASEGURADOS 
EN LA ENTIDAD. 

111.- PRESTAR LOS SERVICIOS COMPRENDIDOS EN LA COBERTURA 
ACORDADA, (DETALLADAS EN EL ANEXO 1) ASI COMO GARANTIZAR EL 
SUMINISTRO DE INSUMOS Y MEDICAMENTOS PARA SU OFERTA 
OPORTUNA Y DE CALIDAD, EN BASE AL SUBSIDIO TRANSFERIDO POR LA 
FEDERACION. 

IV.- APOYAR A LOS SOLICITANTES DEL SEGURO POPULAR DE SALUD PARA 
FACILITARLES LA OBTENCION DE ACTAS DE NACIMIENTO Y CLAVE UNICA 
DE REGISTRO DE POBLACION (CURP). 

V.- EXENTAR A LOS AFILIADOS AL PROGRAMA SPS DEL PAGO DE CUOTAS 
DE RECUPERACION PARA LOS SERVICIOS Y PRESTACIONES INCLUIDAS 
EN EL CABEME Y APLICAR LAS CONVENIDAS PARA LAS 
INTERVENCIONES NO CONSIDERADAS EN ESTE. 
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8 de Noviembre de 2004. PERIOD!CO OFICIAL 

Vi.- iNTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL PADRON DE BENEFICIARIOS, 
DE LA ENT!DAD, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR "LA SSA" PARA 
FINES· DE RADICACION DEL MONTO DEL SUBSIDIO DESTINADOS AL 
ASEGURAMIENTO, ENTRE OTROS. 

Vil.- REMITIR A "LA SSA" LA INFORMACION DE LAS FAMILIAS EN EL PERIODO 
DE LOS PRIMEROS QUINCE DIAS HABILES DE CADA TRIMESTRE, EN 
DONDE SE INCLUYA EL NUMERO DE LAS QUE SE ENCUENTRAN 
i\F/UADAS Y REAFILIADAS Y SU VIGENCIA, ASI COMO EL 'JIONTO DE SUS 
APORTACIONES. 

VIII.- i\PLICAR LOS RECURSOS . QUE SE RECIBAN POR CONCEPTO DE 
PROfV10CION, AFILIACION Y SUBSIDIO PARA LA PRESTACiON DEL 
SERVICIO DE ACUERDO CON EL MANUAL DE LINEAMIENTOS PARA EL 
E.JERCIC!O DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS ESTADOS 
PART!CIPANTES DEL SEGURO POPULAR DE SALUD, EMITIDO POR LA 
DIRECCION GENERAL DE PROTECCION FINANCIERA EN SALUD. 

IX.- ATENDER LAS QUEJAS QUE LOS BENEFICIARIOS DEL SEGURO POPULAR 
DE SALUD PRESENTEN DERIVADAS DE LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS Y, EN SU CASO, APLICAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 
NECESARIAS. 

CUARTA.- RUBROS DE GASTO. "EL ESTADO" SE OBLIGA A CANALIZAR LOS 
RECURSOS RECIBIDOS EXCLUSIVAMENTE A LOS SIGUIENTES RUBROS DE 
GASTO: 

AFILIAR A l/l. POBLACION OBJETIVO DEL SEGURO POPULAR DE SALUD. 

CAPAC!TAR AL PERSONAL DE AFILIACION Y PERSONAL MEDICO. 

EQUIPO DE COMPUTO QUE SE UTILIZARA EN LA ADMINiSTRACION DEL 
SEGURO POPULAR DE SALUD. 

ESTRATEGIAS DE DIFUSION DEL SEGURO POPULAR DE SALUD. 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE SALUD INCLUIDOS EN EL CATALOGO DE 
BENEFICIOS MEDICOS. 

ASEGURAR EL ABASTO DE MEDICAMENTOS ASOCIADOS AL CATALOGO 
DE BENEFICIOS MEDICOS. 

COMPRA DE EQUIPO MEDICO EN LAS UNIDADES PARTICIPANTE EN EL 
SEGURO POPULAR DE SALUD. 

MEjORAMIENTO DE IMAGEN DE LAS UNIDADES MEDICAS 
PARTICIPANTES. 

GASTOS MARGINALES DE OPERACION. 

OBLIGACIONES CONJUNTAS DEL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL 

QUINTA.- LOS COMPROMISOS CONJUNTOS ASUMIDOS POR "LA SSA" Y "EL 
ESTADO" SON: 

l.- DEFINIR LAS REGIONES, LOS SUBSISTEMAS DE SERVICIOS Y LA 
POBLACION OBJETIVO PARA EL SEGURO POPULAR DE SALUD EN LA 
ENTIDAD. 
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6 PERIODICO OFICIAL 8 de Noviembre de 2004. 

11.- ESTABLECER LAS METAS DE AFILIACION Y ATENCION DE ASEGURADOS. 

111.- DEFINIR Y ESTABLECER LAS ACCIONES QUE CON FINANCIAMIENTO DEL 
SEGURO POPULAR DE SALUD SE LLEVARAN A CABO PARA ELEVAR LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MEJORAR SU ACCESO A LA POBLACION 
ScNEFICIARIA, ESTIMULAR AL PERSONAL CE SALUD Y GARANTIZAR EN 
GENERAL LA DISPONIBILIDAD DE INSUMOS Y MEDICAMENTOS. 

~V.- LSTUD:;·,R '( 8Er::r-~:R ~AS J\::c~o~~~s NESESARIAS EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y PERSONAL PARA ELEVAR LA 
CAPACIDJID v LA CALIDAD EN LA DOTACION DE LOS SERVICIOS. 

'J.- DISEÑAR"'( JE0AKROLLMR CL PRCCESC· ?C~iV1At\Í:~~-;-: CE E\/ALUACIC:"·j_ 

\/!." ,/C..POYAR LAS /\CC!ONES DE CONTROL, VIG!LP.'\ICIA " EVALUACION DEL 
SEGJRO FO.?iJLAR DE SALUD, A TRA\/ES CC: L,'\ ?.';:':TICIPACION DE LAS 
FAMILIAS INCORPORADAS, fvit:DIANTE LA ii\i3Tf\.L:;v1ENTACION DE LA 
CONTRALORIA SOCIAL. 

VII.- CONVENIR LA APLICACION, EL MONTO Y EL DESTINO DE CUOTAS PARA 
REGULAR LA PRESCRIPCION QUE REALICE EL MEDICO TRATANTE CON 
3AS:::: E~·! EVIDENCIA CIEl\JTIF!CA Y EL COC\!SU~M) llPPQPIADO OE 
MEDICAMENTOS. 

VIII.- CONVENIR LA FORMULACION E INSTRUMENTACION DE ACCIONES 
ADICIONALES DE PROTECCION SOCIAL Y FINAl\JCIERA PARA LOS 
AFiLlADOS AL SEGURO POPULAR DE SALUD CON OTROS OR.GANISMOS, 
INSTITUCIONES, DEPENDENCIAS, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES QUE 
LAS OFREZCAN. 

CATALOGO DE BENEFICIOS MEDICOS 

SEXTA.- LOS SERVICIOS MEDICOS CONSIDERADOS POR EL SEGURO POPULAR 
DE SALUD QUE SE OFRECERAN A SUS AFILIADOS SON LOS INCLUIDOS EN EL 
CATALOGO DE BENEFICIOS MEDICOS, ASI COMO LA LISTA DE MEDICAMENTOS, 
CONTENIDOS AMBOS EN EL ANEXO 1, Y QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE 
ESTE ACUERDO DE COORDINACION. 

DISPOSICIONES FINALES 

SEPTIMA.- "LA SSA" VIGILARA QUE LA EJECUCION DE LAS ACCIONES A QUE 
SE REFIERE ESTE ACUERDO DE COORDINACION SE CUMPLA APEGADA A LOS 
REQUISiTOS Y PARAMETROS FIJADOS EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
SEGURO POPULAR DE SALUD Y AL MARCO NORMATIVO VIGENTE EN LA 
MATERIA. 

OCTAVA.- LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A "EL ESTADO" CON 
MOTIVO DE LAS CELEBRACION DEL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
NO PODRAN SER DESTINADOS A. FINES DISTINTOS A LOS EXPRESAMENTE 
PREVISTOS EN EL MISMO. 

DICHOS RECURSOS NO PODRAN TRASPASARSE A OTROS CONCEPTOS DE 
GASTO Y SE REGISTRARAN CONFORME A LA NATURALEZA DEL GASTO, SEA 
DE CAPITAL O CORRIENTE. 

LOS RECURSOS QUE SE TRANSFIERAN, UNA VEZ DEVENGADOS Y CONFORME 
AVANCE EL EJERCICIO, DEBERAN SER INCORPORADOS EN LA CUENTA DE LA 
HACIENDA PUBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO; SIN QUE 
POR ELLO PIERDAN SU CARACTER FEDERAL. 
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8 de Nóviembre de 2004. PERIODICO OFICIAL 

NOVENA.- LA ADMINiSTRACION DE LOS RECURSOS POR PARTE DE "EL 
ESTADO", ESTARA SUJETA A LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL SEGURO POPULAR DE SALUD, ASI COMO A LAS LEYES, 
NORMATIViDAD Y REGLAMENTACION VIGENTES. 

DECiMA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA SECRETARIA DE LA FUNCION -
PUBLICA DE LA FEDERACION PODRA VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS A CARGO DE "EL ESTADO", EN LOS 
TERMINOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

DECIMA ?RiMERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION COMENZARA 
A SURTIR SUS EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU SUSCRIPCION Y 
ESTARA VIGENTE DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL, SIN 
MENOSCABO A LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA DECIMA SEGUNDA, 
DEBIENDOSE PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

DECIMA SEGUNDA.- SE SUSPENDERA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, CUANDO "EL ESTADO" LES 
DE UN USO DISTINTO A LO ESTIPULADO, O NO ENVIE LA INFORMACION QUE LE 
SEA REQUERIDA EN RELACION CON EL EJERCICIO DEL PROGRAMA Y SU 
PRESUPUESTO, POR LO QUE "LA SSA", SIN PERJUICIO DE LAS 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES QUE CONFORME A LA LEGISLACION 
APLICABLE RESULTEN PROCEDENTES, PODRA DETERMINAR OTROS 
MECANISMOS PARA LA INSTRUMENTACION DEL SEGURO POPULAR DE SALUD 
EN LA ENTIDAD. 

c:::CIMA TERCERA.- EN CA$0 DE CUALQUIER co~~TROVERSIA QUE PUDIERA 
SURGIR CON MOTIVO DE LA INTERPRETACION, EJECUCION Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, SERA COMPETENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN TERMINOS DEL ARTICULO 105 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DIRIMIRLAS. 

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORD!NACION, LO FIRMAN EN PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE 
HIDALGO, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
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8 de Noviembre de 2004. PERIODICO OFICIAL 

La H. Junta de Gobierno del Instituto de Crédito Educativo del ::Ostado de Hidalgo, 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con fundamento en lo 
dispuesto en el Artículo 8, fracción VII, del Decreto de Creación, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que el otorgamiento de créditos educativos en el ámbito internacional se ha 
convertido en un mecanismo eficaz para fomentar la educación de tipo superior. 

Segundo.- Que actualmente opera el Programa Nacional de Becas (PRONABES), con 
una importante cobertura, y que es necesario reforzar a través de otras modalidades de 
aplicación de recursos que permita consolidar a las ·existentes. En este contexto, y 
entendiendo la escasez de recursos económicos existentes en el país para destinarlos 
al fomento educativo, en algunas Entidades Federativas tales como Sonora, 
Tamaulipas, Quintana Roo, Puebla, Guanajuato y Aguascalientes, se han 
implementado los mecanismos de financiamiento de la educación. 

Tercero.- Que el Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Manue~ Angel Núñez Soto, 
atendiendo a las exigencias de las circunstancias que se viven en los ámbitos 
internacional, nacional y estatal, en el cuarto informe de su gestión anunció la creación 
del Instituto de Crédito Educativo del Estado de Hidalgo, con la fin::ilidad de garzntizar 
que los estudiantes que tienen e~ deseo y la capacidad para reali::ar estudies c!e tipo 
superior, no encuentren como obstáculo la carencia de recursos ecor,ómicos para 
realizarlos. 

del Estado de Hidalgo, mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo de fecha 28 de julio de 2003, como un Organismo Descentr¡;lizado de !a 
Administración Pública del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio p~opios. 

Cuarto.= Que la modalidad de! c;-édito educativo, deberá Hevz~s::: a ca=;:; c:-i es~ric~o 

2~ego Ce !z ética, !a transps'.'"e~ciz, sq....::d2~ ':/ pertinC~::::, f~~:::it2nd:: :e:~ ·~!!e· ~a 
s:.~¡Gtirid~G ·¡ subsidiar:dad, va!0rcs Gi'"i~i;¡:~cs e;--¡ :3 :diosir.c:-8si~ ~~;(:~a~.:.. A::!a~ó.s ~e 
que, con !a recuperación de créditos, se garantiza que en lo sut;s:g: .. úente, se tenga un 
fondo que permita continuar financiando los estudios de las generaciones posteriores, 
con !o cual se espera que en e~ rr:ediano y cort~ ¡:~::::es, el Estzdo pu·eda optmizar. los 
recursos destinados en otras áreas prioritarias· de ra_ \/ida académ:ca. 

En \/:~ud de lo anterior, este Org~n;srno, det>e cst2b!ecer !os !lne::~:cn!cs r:ecesar¡c;s 
para otorgar créditos educativo.::; a estudiantes de nivel superior qLle tengc;;¡ e: deseo y 
la capacidad suficiente para realizarlos y que no cuenten con los recursos económicos 
necesarios para ello, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2 
de Decreto que crea a este Instituto. 

Ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO !JE .:;~.::uiT:J EDUCATIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

CAPITULO 1 
DE LA FINALIDAD 

ARTICULO 1.- El presente Estatuto Orgánico tiene como finalidad establecer y regular 
la estructura orgánica funcional del Instituto de Crédito Educativo del Estado de Hidalgo, 
con base en lo que establece su Decreto de Creación, que le.permita dar cumplimiento 
a su objeto social. 

ARTICULO 2.- Para los efectos del presente Estatuto, se entenderá como: 
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i~F(U:(C';UlC::1 ~;,~ Pairs: ,sJ lo-;:ro ~,:: curn--~p~~r·n-;enLJ ·'de s~~ cibjeta·i 'ª~ 
orga.n¡zacjón lr/í:arn§ qLJ.z ;J<3rUrn,ants, aju3Yándcisa p2r8l 
su Decret,o~ pnsv¡g au'l1)l~~za;cl16n de J,3 .Ju·nts~. 

8 de Noviembre de 2004. 

l:~P~U~·.:'.:')JLQJ.: ~·"= ¡e¡ ~nsU:~r:,.J~c:- ·Sjerceré ~as sr~ri:Yuck¡,n:as que ~e corr:sspc_:;,nder i p·or :1Ti6C.ijr::o ,Ja 
su;; ór:c:·:a:n;:)s r2so 1ac·Uv·e:s. ds c:í;,n·7a,nT~i:darG G'2:1n k;i 0n~-·d[sto ,z;¡1 2.u [] 1scr:stc, .sn 

~ - 1 J 

Estsü:J~~o y en ~.S!S· cf.srn.3.s onspc1s~ 1 ::ic1 [·l,&s-ap.¡j,::..3bles :e.¡u:s resu\·.sn su 

fJo 21 ~-~.. ·C ¡ 
?;[ 

:~·ci)- .:;~J ;::·r:'3s~d .. 2nt.s, p1Dr .'e' ~Tterr:·'.3:· 

3 .J,slt>srá se;l-

clsbs·r.S. d'es¡,.::¡¡1st· 
~resJ:j·&nte ::;.s ~g .,J:JnL~, a U:-': 3Jp[c¿;~rrts p3.L.Si ];Js c;;.so·s de 2:usrer,cr2, ·~:d e.:u2J ·(en1:::i1~-¿J ~.~2 
m•smas funciones y facuitades de aqué: 

J\RT~CUlO ~-- En !.as ses~c)nes de La Junta habrá quórum lega! co~1 i.a asis·~ench::\ de 
cuar.·dc rrienos !a mitad n;.á.s uno de sus ¡ntegrantes, ,en ias cuades deberá est:::n
presente su Presidente o sc;piente. Ei Director asistirá permanentemente, sólo con 
derecho a voz. 
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En el supuesto de no haber quórum de la Junta en cualquiera de los dos tipos de 
sesiones en primera convocatoria, se realizará una segunda convocatoria y la sesión se 
llevará a cabo treinta minutos después de la hora señalada en primera convocatoria. La 
Jui:tta se considerará válidamente integrada con el número de integrantes que se 
encuentren presentes. 

ARTICULO 10.- A propuesta de los titulares, o en su caso, de los suplentes y mediante 
Ja aprobación de Ja Junta, podrán integrarse a este Organo Colegiado invitados 
ocasionales o permanentes con derecho a voz, para asesorar y facilitar eí trabajo de 
sus integrantes. 

ARTICULO 11.- Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los integrantes 
de la Junta, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate. 

ARTICULO 12.- Las sesiones de la Junta se llevarán a cabo de acuerdo con el orden 
siguiente: 

1.- Pase de lista de asistencia y verificación del quórum requerido; 

11.- Aprobación del orden del día; 

m.- Aprobación del acta de la sesión anterior; 

IV.- Seguimiento de acuerdos; 

V.- Informes y puntos específicos; 

VI.- Asuntos generales; y 

VII.- Resumen de acuerdos de la sesión. 

ARTICULO 13.- Las convocatorias se harán por escrito y contendrán lugar y fecha de 
expedición; hora en que se celebrará la sesión; orden del día propuesto; firma del 
Presidente y del Secretario, e irán acompañadas, en su caso, de la documentación 
correspondiente, y se expedirán por lo menos con diez días hábiles de anticipación a la 
fecha en que se realice la sesión de la Junta. 

Las convocatorias se notificarán personalmente mediante acuse de recibo de sus 
integrantes, y en su caso, se anexará la documentación respectiva. 

ARTICULO 14.- La Junta sólo podrá sesionar en las instalaciones indicadas en la 
convocatoria correspondiente, salvo causa "de fuerza mayor, acordándose para el caso 
lo pertinente. Las sesiones respectivas tendrán una duración máxima de cinco horas, a 
menos que la Junta decida continuarlas. Si al término de la reunión no se hubiere 
desahogado el orden del día, se fijará fecha y hora para la reanudación de la sesión en 
reunión posterior, que se citará a la brevedad posible. 

Las sesiones serán privadas a menos que la Junta determine lo contrario. 

ARTICULO 15.- De cada sesión se levantará un acta circunstanciada, respecto a los 
puntos tratados de acuerdo al orden del día, así como de los acuerdos adoptados. Las 
actas circunstanciadas serán aprobadas, al inicio de la sesión siguiente, se asentarán 
en -un legajo foliado que para el efecto llevará el Secretario de la Junta. 

ARTICULO 16.- El Presidente de la Junta tendrá las siguientes funciones: 

l.- Convocar a sesión ordinaria o extraordinaria a los miembros de la Junta y, en su 
caso, girar t~s invitaciones a que se refiern el Artículo 1 O de este Estatuto; 
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PERIODICO OFICIAL R de Noviembre de 2004 

11.- Pre~dir las sesiones de trabajo; 

111.- Dirigir el orden de los trabajos; 

IV.- Ejercer e! derecho de voto de calidad, en case de e~~ate en !a toma de 
decisiones; 

V.-

VI.-

T.,. .... ...,..;+ ... ,.. '"'S acuo·rrlnl'!" n• 'º ,....,.,.,. 1'!"11 n"'."I+• 1r"'!tlo.,..~ rnn• •iC!'"""n rl.o. e-•• i..,teno::i.n,...ic' n· 
1 ........ 1 ... ""'' ..... ..... .............. "1 ....... t-'""'' .............. ~ .................. - .......... ..,-·-·-·· ........ -- ..••• _. •• '-' •• 1 

- · - '- •.---'- ~n¿e "uto~: .. 1 a"''~• "-...,,µresen .. .ii.:.: ¡u .... uj ... a ..:.. 1.. A 1 í'...;. U<:;;:;;::i 

como ante organismos privados; 

VH.- h:~;-;~.::r ¿;¡ aü~Giicia del p!eric de la Junta, io: z:~r;~:is ~s :..::-gene::: o cspecié:!os 

._.-,, 

'" 111.-

.. ,. .. - . 

" ".~ 

VL-

'"P ...... -

,,.. '""'.'. "'"""".'' ,; .............. ...1 ..... ,..., , : .... + ......... t,~"!"'";..;,,, ......, ,..¡o.,...ic¡An iromorli".:'llt-::ii· 
"'1-- ·-"1-·-·-·· --- -- ..... _.. ·-··-·-·¡"""' _"" .......... _.. ............ ___ .. _, 

~··~ --~- -------~~-............ ...,._.;., .. -~--~---· ,.:;.. ..... , c!e 
sesiones de ia Junta; y 

CAPITULO IV 
DEL DIRECTOR GENERAL 

:-e: 1ular, con la debida anticipación, el orden dei día de !as _e;;,, iones de la Junta, 
•r,-,,Mdo on ""er.ta !ns ~suntoc que a propu.es'a d" lo~ o· rn~,..-. ..,. rle ·arl,.,,,inic.+rq,,¡o· n ~--···-"'' "-' _..;i ..... _. i;;;:. ·- .... \. ..., .;:¡ 0 n,._.._ -· ..,,~~ .. ..... l.'--"·' . 

dz! ~:istit:..:tc, s2 deb::::r: ¡:;c!uir en e! mismc; 

Pasa1 lista de asistencia y verificar que exista quóiurn; 

~ - · · ~ '· - '·-'-gra1·tes de la Junta en "" ~"-- '- .-•-,... ,,.,.,.--'- -·~n d- '- - --.··-'os ...:~ .... -.:.:;.,o..¡();:.. uh.~ l , i ......... -..,<;A::;.·_.:,~_:;.: !,..;..,,..._,;,.u •• -!': ......... ·~·"-• 'c,j •vv a;JUill 

a tratar; 

! ~, .............. ~ .. 1,..'f' _. ........ ...,,_ ,..¡,.... ......... ,,...".'\,...;,..... .... ~<:"' ........... _ ..... ,,,.1,.,.,.h.-,-.. 
.... v,, .... 1ilu1 10~ uv~r;.1.,;;¡, uv n..o.,;;i .,;iov.;;. .... ,,¡1...,.,;;. '1 ......... vv1\:Ju1...._ 

obtener las firmas respectivas; 

Llevar el registro de los acuerdos tomados; 

!..... ,, • ..,,+ ..... ,_f 
''-" ...... , ILO:... J' 

,,,..,,.., ........... vez 

·:;:;:.= ,;¡:n 0b-ai y aplicar los slsten1a.s. de µ1e1r¡~0s 1 est~i-1u~:vs 'i ;-¿cc¡~nper1sa.:; para e: 
-.,-,.~=..-...,...,..,_! ....!.-..! J"'"',....,1.;.¡., ,-4-,.... ....,¡,... ,...,...,,.-,.f,...,,.~;,..J,.....!· ,,...,_.....,, !...,.,... ,,-..!j,..;,,,.-.,.~.-.;..-.;.-",...,, .. ,,. L-.• -..-,J0,.,, .... .-..!;..-...-..h!.--. ..... >I 
r-"'-', ,_, """' 1 ... ; u'"'' ",..., .. 1 .............. , ........ ...,..,., "'-"' • • ,...., ..................... • ............... h •• -,., ................... ,...,..., ·-'~:;r-•..;..; ...... ,.., ................. • ....,....,, 1 

·- • -·~~J._ __ -·•·- -~ - -~"'-··~ ______ :_~ ----. -\ .:..-·-~---~J~ .r.--~~-·-~,~c~:-.-'--- . .J __ 
ilA.- l!...Qj'"" uc;;11jQ.;;) 'Y'UC lt;;;~Uil\,Jli ¡1c;uc;.;:.a.11a.;:, ¡.;010. Ci OtU\,,;\JU.UUV il..11" ... l'.Ji!O.iliiVlil..., uic;; JQ;:Jo 

sesiones de la Junta. 

CAPITULO V 
DE LA COMPETENCIA DE LAS 

AREAS ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 18.- Para el despacho de los asuntos de su competencia el Director, se 
auxiliará, además de las áreas referidas en el Artículo 6 de este Estatuto, además de 
los subdirectores de área, encargados de departamento y e; personal técnico y 
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8 de Noviembre de 2004. PERIODICO OFICIAL 

administrativo que requieran las necesidades del. servicio, de acuerdo al presupuesto 
autorizado. · 

ARTICULO 19.- La Dirección Técnica tendrá las siguientes funciones: 

1.- Coordinar los procesos de seguimiento, control y evaluación de la gestión de los 
programas y proyectos que lleva a cabo el Instituto; 

IL- Coordinar las acciones que realiza el Instituto para el cumplimiento de su objete, 
con organismos gubernamentales y no gubernamentales, en los ámbitos 
municipal, estatal, nacional e internacional; 

m.- . Coordinar la ejecución de las disposiciones generales y acuerdos de la .lunta de 
Gobierno del Instituto;. · 

IV.- Coordinar la integración y entrega ante las instancias correspondientes, ce 1::: 
información necesaria del Instituto, para formular los informes y avances de! 
cumplimiento de su objeto; 

V.- Coordir1ar las actividades que se deriveri de la partici¡::ación de! !nst:tuto y/o de! 
Director en los eventos que programe el Gobierno del Estado; 

VI.- Coordinar las acciones que permitan la elaboración y/o actuz!ización de los 
programas institucional de desarrollo y operativo anual, así como de lo: 
manuales de organización, procedimientos y servicios de las áre?s q•Je integr2n 
el Instituto; 

VII.- Coordinar la aplicación de los servicios que presta el Instituto, a través de la 
eficiencia de los procesos operativos en el otorgamiento de crédito; 

vm.- Analizar y tramitar con las instancias correspondiente::: del Gcb:c~no del Estadc 
las adecuaciones presupuestales que procedan. 

IX.- Coordinar la elaboración y presentación de información para la toma de 
decisiones de la Dirección General; 

X.- Proponer al Director políticas, procedimientos, normas y criterios de organización 
y operación que den funcionalidad al Instituto; 

XI.- Coordinar los trabajos para la elaboración del programa operativo anual; 

XII.- Coordinar las actividades de planeación y evaluación relativas a! funcionamiento 
del Instituto y del otorgamiento de crédito educativo. 

XIII.- Las demás que le sean asignadas por el Director. 

ARTICULO 20.- La Dirección de Admir:13tración tendrá las siguientes funciones: 

1.-

11.-

111.-

Coadyuvar con la Dirección, de conformidad con las políticas institucionales del 
Gobierno del Estado respecto a la administración de los recursos humanes, 
financieros y materiales, as¡ como ::iroporcionar asesoría, en estas materias, a las 
áreas que integran el Instituto: 

Integrar el presupuesto, por programa, que elaboren las áreas y unidades del 
Instituto y someterlo a la aprobación de la Junta por conducto del Director; 

Gestionar ante las instancias correspondientes del Gobierno Estatal, el 
otorgamiento del presupuesto anual correspondiente, así como los recursos 
adicionales que se requieran; 
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16 PERIODICO OFlCIAL 8 de Noviembre de 2004 

¡v,- Esta'blecer y aplicar medidas internas para el ejercicio y control dei presupuesto 
de egresos, con base en las normas y criterios emitidos por !as instancias 
correspondientes; 

V.- Ministrar a las diversas áreas administrativas del Instituto, los recursos 
destinados a la operación de los programas y servicios institucionales, de 
conformidad con las disposiciones legaies vigentes y las instrucciones del 
Director; 

VL- Llevar la contabilidad, así como 2laborar, analizar y consolidar los estados 
financieros del Instituto; 

VIL- Elaborar el programa anual de adquisiciones del Instituto y coordinar su 
aplicación; 

V!lt- Adquirir y arrendar bienes muebles e inmuebles, así corno reaiizar la contratación 
de los servicios que se requieran para el funcionamiento del Instituto, previo 
acuerdo con el Director; 

IX.- Proporcionar los servicios generales de apoyo a las áreas que integran el 
Instituto; 

x.. Diseñar, establecer, supervisar y evaluar el sistema de distribución de los 
recursos materiales que se requieran para ia operación de los programas a Cci!'QO 

del Instituto; 

XL- Planear y controlar las actividades oe reclutamiento, selección, ccntr<i1aciór; v 
remuneración del personal del instítuto, así como administrar el tabulador 
sueldos correspondientes; 

Xlü,- ·Preparar los nombramientos dei personal de las áreas que integran e! ins!.ilulo, 
T~rms: 'dl~:~ ['Hrectie;r, as~ comcJ ate·nde¡~ ~os trérnites re'.ativos 2i( 

:JBlj8J ·y de 
1mf'ni'nr; Gi)rrespondien~c~s; 

D1 ~seña~º y propc/;¡8~". a~ s~r;i:er;';as y ;os procedir_1!e:.tos r:ie ca:r.éc~·-:71.:--

adm1nistrativo del Instituto y participar en su implantación; 

XV!~,- Elaborar en coordinación con las 2n'!as que imegran el instituto, los 
3\rrteon:.1\JecJ~os y e.ctca!\z8c:i-ón de ia est.rtJctura orgánica y di~ !os mz,nua.les de 
orga\1iz~ción, :orocedimlentos y ·sc-r\1tc.\os qL;e se req'.Jieran; 

c;n h::n cGOíd\n:a,ció-n de las acbvidades de rr~ocernización 

ad;11inistrativa cie! Instituto; 

Proq~"srr;a't -3: 1rrstr~ .. H\.B'(r\ar 1a
adrílinistratvo del 

ele\ persona~ directílvo, técnícc. ":/ 

de 
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8 de Noviembre de 2004 PERIODICO OFICIAL 

XXI.- Proporcionar información para la integración del programa operativo anual del 
Instituto; y 

XXII.- Las demás que le sean asignadas por el Director. 

ARTICULO 21.- La Dirección de Vinculación tendrá las siguientes funciones: 

1.- Promover la vinculación del Instituto con organismos públicos y privados en los 
ámbitos Municipal, Estatal, Nacional e Internacional, a efecto de gestionar la 
obtención de recursos que coadyuven al cumplimiento de su objeto; 

11.- Vincular al Instituto con instituciones de educación superior para realizar acciones 
conjuntas en materia de crédito educativo; 

111.- Integrar un banco de información de la oferta educativa de tipo superior; 

IV.- Promover y difundir las actividades sustantivas que lleva a cabo el Instituto; 

V.- Revisar los comunicados elaborados por las áreas del Instituto a fin de que se 
apeguen a los criterios establecidos por la Dirección; 

VI.- Informar a la opinión pública y a los medios de comunicación acerca de los 
asuntos que son competencia del Instituto; 

VII.- Coordinar y atender las actividades de relaciones públicas del Instituto; 

VIII.- Compilar y distribuir entre las áreas que integran el Instituto la información 
publicada y difundida en los medios de comunicación relativas al crédito 
educativo; 

IX.- Dar seguimiento a los fondos de administración del Instituto procurando 
acrecentar los mismos; 

X.- Proporcionar información para la integración del programa operativo anual del 
Instituto; y 

XI.- Las demás que le sean asignadas por el Director. 

ARTICULO 22.- La Dirección Jurídica tendrá las siguientes funciones: 

1.- Establecer y actualizar en coordinación con las áreas que integran el Instituto, los 
procedimientos legales y administrativos para el otorgamiento y recuperación de 
los créditos educativos; 

11.- Llevar a cabo las acciones legales respectivas para recuperar los créditos 
educativos otorgados; 

111.- Proporcionar consultas y asesorías jurídicas, derivadas de las funciones de las 
áreas que integran el Instituto; 

IV.- Compilar y divulgar Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y demás 
ordenamientos que se relacionen con la esfera de competencia del Instituto; 

V.- Representar al Instituto en los asuntos que le sean asignados a través de poder o 
mandato general otorgados por el Director; 

VI.- Vigilar la continuidad de los juicios, procedimientos y diligencias respectivas; 
formular las demandas, contestaciones y, en general, todas las acciones que se 
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18 PERIODICO OFICIAL 8 de Noviembre de 2004. 

recwieran para la prosecución de los juicios o recursos interpuestos ante 
autoridades administrativas o judiciales, así como vigilar el cumplimiento de las 
resoluciones correspondientes; 

'",',.- ,....-~-- .. ".'"".~~ .. •· re-r'!""'""~~•....,r .... i •~ ... f;t~'"'O ~"""'n ~u+nr.1d.,rles da "''!:l!"'"a"c+0 r adm·1n·1d•at·1vo ... Vv111..,a1\Jv.,;.,1' t-' ""''"''""'h.w GU ...... LI ....... , ..... L .......... L.... ........ ...... .......... .._. ' . ~-· " 

o judicial, en los juicios o procedimientos en que sea actor o demandado o se le 
designe como parte, para lo cual ejercitará toda clase de acciones, defensas y 
excepciones que correspondan al Instituto; 

VIII.- Formular los proyectos de convenios, contratos y demás actos consensuales en 
los que intervenga ei Instituto, así como fijar, difundir y revisar los lineamientos y 
requisitos legales a que deben sujetarse los mismos, dictaminando, en su caso, 
sobre su interpretación, rescisión, terminación y demás aspectos jurídicos, y 
llevar el registro de los actos aludidos, una vez formalizados; 

IX.- Sistematizar y difundir los criterios de interpretación y aplicación de las 
disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento del Instituto; 

X.- Atender y formular los informes, en su caso, requeridos al Instituto por autoridad 
u organismo competente; 

XI.- Dar seguimiento al Diario Oficial de la Federación y al Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo, para comunicar oportunamente a las áreas que integran el Instituto, 
de aquellas disposiciones y normas relacionadas con sus funciones; 

XII.- Asesorar al Comisario en el levantamiento de las actas administrativas en contra 
de los servid9res públicos del Instituto y en general a todas las áreas del instituto, 
en los aspectos jurídicos que se relacionan con sus funciones; 

XIII.- Proporcionar información para la integración del programa operativo anual del 
Instituto; y 

XIV.- Las demás que le sean asignadas por el Director. 

ARTICULO 23.- La Dirección de Sistemas tendrá las siguientes funciones: 

1.- Desarrollar y mantener en coordinación con las áreas del Instituto que así lo 
soliciten, sistemas de información y capacitar a su personal sobre su uso; 

11.- Planear, organizar, coordinar, dirigir y controlar la adecuada prestación del 
servicio de apoyo informático a las diferentes áreas usuarias del Instituto a fin de 
lograr el mayor aprovechamiento de los sistemas informáticos que se tengan al 
alcance; 

111.- Proporcionar los servicios de procesamiento electrónico de datos que requieran 
las diferentes áreas del Instituto; 

IV.- Instalar en el Instituto una red de datos con acceso al Internet e Intranet del 
Gobierno del Estado, a fin de aprovechar los beneficios para promover servicios 
propios del Instituto y acceso general a información y herramientas de 
comunicación; 

V.- Dictaminar y considerar los parámetros tecnológicos acordes a las necesidades 
de crecimiento del Instituto, a fin de asesorar a la Dirección en la adquisición. de 
bienes informáticos; 

VI.- Mantener comunicación estrecha con las instancias correspondientes del 
Gobierno del Estado, en materia de modernización y sistemas informáticos; 
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8 de Noviembre de 2004 · PERIODICO OFICIAL 

VII.- Promover a través de los medios de comunicación electrónica acciones que 
contribuyan al cumplimiento del objeto del Instituto; 

VIII.~ Elaborar y mantener actualizados los manuales técnicos y de usuarios de los 
sistemas computacionales desarrollados; 

IX.- Dar capacitación al personal directivo, técnico y administrativo del Instituto; 

X.- Realizar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo 
informático y de comunicaciones del Instituto; 

XI.- Proporcionar información para la integración del programa operativo anual del 
1 nstituto; y 

XII.- Las demás que le sean asignadas por el Director. 

CAPITULO VI 
DE LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO 

DEL PATRONATO 

ARTICULO 24.- El Patronato estará integrado por un Presidente, un Vicepresidente, un 
Secretario, un Tesorero y los demás integrantes ter:idrán carácter de vocales y será 
presidido por el Director y el Secretario será designado por éste. 

Los miembros del Patronato serán de reconocida solvencia moral y sus cargos serán 
honoríficos; quienes serán invitados previamente por el Presidente de la Junta. 

ARTICULO 25.- El Patronato se conformará por los representantes de los organismos e 
instituciones públicas y privadas que realicen aportaciones a los fondos de 
administración del Instituto; y podrán nombrar para tal efecto a un representante que 
verifique la aplicación de los recursos aportados. 

ARTICULO 26.- El Patronato tendrá las siguientes funciones: 

1.- Diseñar y ejecutar estrategias para obtener ingresos adicionales; 

11.- Promover la obtención de donaciones para acrecentar los fondos de 
administración del Instituto; y 

111.- Procurar la obtención de recursos necesarios para financiar los créditos 
educativos. 

ARTICULO 27.- Para su organización y funcionamiento, el Patronato podrá, en lo 
aplicable, sujetarse a lo previsto en el Capítulo 11 de este Estatuto, pudiendo además 
emitir su reglamento interno. 

CAPITULO VII 
DE LA VIGILANCIA, CONTROL 
Y EVALUCION DEL INSTITUTO 

ARTICULO 28.- La vigilancia del Organismo, estará a cargo de un Comisario designado 
por el titular de la Secretaría de Contraloría del Ejecutivo del Estado. 

ARTICULO 29." Son funciones del Comisario las siguientes: 

1.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, así como de las 
reglamentarias administrativas y de política general y sectorial que. emita el 
Ejecutivo Estatal o sus dependencias; 
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20 PERIODICO OFICIAL 8 de Noviembre de 2004. 

11.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos relativos al sistema de 
control y evaluación gubernamental; 

111.- Vigilar la instrumentación y funcionamiento de los sistemas de programación y 
presupuestación del Instituto; 

IV.- Vigilar que el Instituto conduzca sus actividades conforme al programa sectorial 
correspondiente, así como que cumpla con lo previsto en los programas operativo 
anual e institucional de desarrollo; 

V.- Promover y vigilar que se establezcan indicadores básicos de gestión en materia 
de operación, productividad, financieros y de impacto social, que permitan medir 
y evaluar su desempeño; 

VI.- Con base en la autoevalución del Instituto, opinar sobre su desempeño general. 
La opinión respectiva deberá presentarse por escrito a la Junta y abarcará los 
siguientes aspectos: 

a).- Integración y funcionamiento del Instituto; 

b).- Situación operativa y financiera del Instituto; 

e).- Integración de programas y presupuestos; 

d).- Cumplimiento de la normatividad y políticas generales; sectoriales e 
institucionales; 

e).- Cumplimiento de los convenios de desempeño; 

f).- Contenido y suficiencia del informe· señalado y, en su caso, las posibles 
omisiones; 

g).- Formulación de las recomendaciones procedentes; y 

h).- Las demás que se consideren necesarias. 

VII.- Evaluar aspectos específicos del Instituto y hacer las recomendaciones 
procedentes; 

vm.- Requerir a las instancias involucradas la información necesaria para el 
cumplimiento de las funciones a su cargo, así como recomendar las medidas que 
procedan tendientes a promover la conclusión de los procesos con estricto apego 
a las disposiciones aplicadas; 

IX.- Verificar la debida integración y funcionamiento del instituto; 

X.- Verificar que el Instituto proporcione con la oportunidad y periodicidad que señala 
la información que requieran el sistema integral de ingreso y gasto público; 

XI.- Solicitar y verificar que se incluya en el orden del día de las sesiones de !a Junta 
los asuntos que considere necesarios; 

XII.- Rendir anualmente a la Junta un informe sobre los estados financieros con base 
en el dictamen de los auditores externos; 

XIII.- Realizar estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos en 
los rubros de gasto corriente y de inversión; 

XIV.- Verificar que los ingresos del Organismo correspondan a los compromisos de los 
Gobiernos Federal, Estatal y Municipa1; así como que los correspondientes a los 
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8 de Noviembre de 2004. PERIODICO OFICIAL 

ingresos propios, sean manejados conforme a lo establecido en los 
ordenamientos legales; 

XV.- Asistir a las sesiones de trabajo de la Junta con derecho a voz; y 

XVI.- Las demás inherentes a su función y las que señale expresamente la Secretaría 
de Contraloría en el ámbito de su competencia. 

ARTICULO 30.- La Junta y la Dirección deberán proporcionar oportunamente al 
Comisario la información y documentación que requiera para el debido cumplimiento de 
sus funciones. 

CAPITULO VIII 
DE LAS SUPLENCIAS 

ARTICULO 31.- El Director, será representado en sus ausencias por los responsables 
de las áreas que integran al Instituto, según el ámbito de sus funciones. 

ARTICULO 32.- Las ausencias . temporales de los responsables de las áreas 
respectivas serán cubiertas por las personas que designe el Director, y en caso de estar 
ausente también éste, por los inferiores jerárquicos según el ámbito de sus funciones. 

CAPITULO IX 
DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO 

ARTICULO 33.- Las modificaciones y adiciones al presente Estatuto tendrán lugar a 
iniciativa presentada por el Director y aprobadas por la Junta, mediante el voto 
favorable de las dos terceras partes de sus miembros. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Los aspectos no previstos en este Estatuto, dentro de su ámbito de 
competencia, serán resueltos por la administración del Instituto. 

Dado en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los treinta días del mes de agosto 
de dos mil cuatro. 
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La Junta de rno 

anuel Ángel N ñez Soto 
Gobc~nador onstitucional del Estado de Hidalgo 

y Presidente de la Junta de Gobierno 

.11ll 
,(' C.~odolf,.}Viéazo Malina 

Secretario a~~y Admirnscrac1on 

Llf u 

Ing. Raúl G nzález Apaolaza 
Secretario d Sistema de Educación 

P · lica de Hidalgo 

Lic. Claudia Avila Connelly 
Secretar.ia de Desarrollo Económico 

~rtníla4~]i'Qft"na Viggiano Austria 
ia de Desarrollo Social 

ález 

Lic. Ulia ReY, a e 
Secretaria e Turismo 
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8 de Noviembre de 2004. PERIODICO OFICIAL 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

FE DE ERRA TAS 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 18, 19 Y 21 DE LA LEY DEL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADA EL 30 DE DICIEMBRE DE 1998, 
SE REALIZA FE DE ERRATAS AL DECRETO DE DONACION REALIZADO A 
FAVOR DE LA ASOCIACION CIVIL DENOMINADA "ASOCIACION FRANCO 
MEXICANA DE EDUCACION HIDALGUENSE'', PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL NUMERO 11, DEL 15 DE MARZO DEL 2004, TOMO CXXXVll. 

DICE: 

AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

AL PONIENTE: 

En 51.92 cincuenta y un metros, noventa y dos centímetros y linda 
con propiedad del Estado de Hidalgo; 

En seis líneas, la primera de 1.92 un metro, noventa y dos 
centímetros, la segunda de 9.42 nueve metros, cuarenta y dos 
centímetros, la tercera de 16.79 dieciséis metros, setenta y nueve 
centímetros, la cuarta de 6.Q2 seis metros, dos centímetros, la 
quinta de 3.35 tres metros, treinta y cinco centímetros y la sexta de 
21.83 veintiún metros, ochent\:I y tres centímetros y lindan con 
Boulevard al Centro Minero; 

En 92.54 noventa y dos metros, cincuenta y cuatro centímetros y 
linda con propiedad del Estado de Hidalgo; y 

En 100.82 cien metros, ochenta y dos centímetros y linda con "El 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Hidalgo". 

Con una superficie de: 5,000.33M2 cinco mil metros, treinta y tres centímetros 
cuadrados. 

DEBE DECIR: 

AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

AL PONIENTE: 

En 52.83 cincuenta y dos metros, ochenta y tres centímetros y linda 
con Hospital del Niño DIF; 

En nueve líneas, la primera línea recta de 2.70 dos metros, setenta 
centímetros, la segunda línea curva de 0.54 cincuenta y cuatro 
centímetros, la tercera línea curva de 20.59 veinte metros, 
cincuenta y nueve centímetros, la cuarta recta de 4.16 cuatro 
metros, dieciséis centímetros, la quinta línea curva de 5.42 cinco 
metros, cuarenta y dos centímetros; la sexta línea recta de 2.23 dos 
metros, veintitrés centímetros, la séptima línea curva de 2.13 dos 
metros, trece centímetros, la octava línea recta de 1.62 un metro, 
sesenta y dos centímetros y la novena línea recta de 22.35 
veintidós metros, treinta y cinco centímetros y lindan con Boulevard 
al Centro Minero; 

En 92.76 noventa y dos metros, setenta y seis centímetros y linda 
con.propiedaddelEstado de Hidalgo; y 

En 100.02 cien metros, dos centímetros y linda con Casa de la Niña 
DIF. 

Con una superficie de: 5,000.33M2 cinco mil metros, treinta y tres .centímetros 
cuadrados. 
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FE DE ERRATAS 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 18, 19 Y 21 DE LA LEY DEL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADA EL 30 DE DICIEMBRE DE 1998, 
SE REALIZA FE DE ERRATAS AL DECRETO DE DONACION REALIZADO A 
FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NUMERO 11, DEL 15 DE MARZO DEL 
2004, TOMO CXXXVll. 

DICE: 

AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

AL PONIENTE: 

En dos líneas, la primera, de 108.31 ciento ocho metros, treinta y un 
centímetros y la segunda, de 108.59 ciento ocho metros, cincuenta 
y nueve centímetros y lindan con Unidad Deportiva e Instituto 
Montesori; 

En tres líneas, la primera, de 39.90 treinta y nueve metros, noventa 
centímetros, la segunda, de 52.01 cincuenta y dos metros, un 
centímetro y la tercera, de 86.67 ochenta y seis metros sesenta y 
siete centímetros y lindan con Desarrollo Integral de la Familia, 
Colegio Francés y polígono 4 cuatro; 

En dos líneas, la primera, de 79.24 setenta y nueve metros, 
veinticuatro centímetros, la segunda, de 92.94 noventa y dos 
metros, noventa y cuatro centímetros y lindan con vialidad en 
proyecto; y 

En dos líneas, la primera, de 95.60, noventa y cinco metros, 
sesenta centímetros, la segunda, de 123.13 ciento veintitrés metros, 
trece centímetros y linda con Unidad Deportiva y Centro Minero 
respectivamente. 

Con una superficie de: 37,630.72 M2 treinta y siete mil seiscientos treinta metros, 
setenta y dos centímetros cuadrados. 

DEBE DECIR: 

AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

AL PONIENTE: 

En dos líneas, la, primera, de 108.31 ciento ocho metros, treinta y un 
centímetros y linda con Unidad Deportiva S.U.T.S.P.E.E.H., y la 
segunda, de 108.59 ciento ocho metros, cincuenta y nueve 
centímetros y lindan con Jardín ele Niños Montesori Pachuca A.C.; 

En 178.18 ciento setenta y ocho metros, dieciocho centímetros y 
linda con propiedad dél Estado de Hidalgo, Asociación Franco 
Mexicana de Educación Hidalguense y Casa de la Niña DIF; 

En 172.18 ciento setenta y dos metros, dieciocho centímetros y 
linda con vialidad en proyecto; y 

En 240.35 doscientos cuarenta metros, treinta y cinco centímetros y 
linda con Unidad Deportiva S.U.T.S.P.E.E.H. y Centro Minero. 

Con una superficie de: 37,630.72 M2 treinta y siete mil seiscientos treinta metros, 
setenta y dos centímetros cuadrados. 
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FE DE ERRATAS 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 18, 19 INCISO B) Y 21 DE LA LEY DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADA EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 1998, SE REALIZA FE DE ERRATAS AL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL 
NUMERO 41, DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2004, TOMO CXXXVll. 

DICE: 

Artículo 19.- ... 

1.- a XII.-. .. 

XIII.- Formular, presentar y proseguir en representación del Poder Ejecutivo del 
Estado, toda clase de denuncias y querellas .ante toda clase de autoridades 
jurisdiccionales, administrativas o de trabajo Federales o Estatales; 

XIV.- a XXIII.-. .. 

XXIV.-Dirigir, administrar y publicar el Periódico Oficial del Estado; 

XXV.- a XLI.-

1.-
1.1.- a 1.6.-. .. 

2.-
2.1.- a 2.2.-. .. 

3.- La Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
3.1.- La Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

4.-

DEBE DECIR: 

Artículo 19.- . . 

1.- a XII.-. . 

XIII.- Formular, presentar y proseguir en representación del Poder Ejecutivo del 
Estado, toda clase de demandas, denuncias y querellas ante cualquier autoridad 
jurisdiccional, administrativa o de trabajo Federal o Estatal; 

XIV.- a XXIII.-. .. 

XXIV.-Dirigir, administrar y publicar el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Hidalgo; 

XXV.- a XLI.-

1.-
1.1.- a 1.6.-. 

2.-
2.1.- a 2.2.-. .. 

3.- La Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

4.-
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FINANZAS Y 
. · ADMI ISTRACION 

PERIODICO OFICIAL 8 de Noviembre de 2004. 

PROCURADURIA FISCAL 

CONVOCATORIA DE REMATE 

En cumplimiento a mi acuerdo emitido dentro del crédito fiscal número 301/2002, y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 153, 154, 156 fracción 1, 157 segundo párrafo, 158, 160, 161, 162 y 164 del Código 
Fiscal del Estado SE CONVOCA A POSTORES A LA PRIMER ALMONEDA DE REMATE respecto del bien 
inmueble embargado a la contribuyente CIRA ELIZABETH CARBALLO RAMÍREZ ubicado en el lote 50, · 
manzana 1, fraccionamiento Los Arcos en la ciudad de Pachuca, Hidalgo y que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias Al norte: 14.98 metros; al sur: 14.98 metros; al oriente: 5.96 metros; al poniente: 5.96 
metros; é inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, 
Hidalgo bajo el número 1849, tomo l, libro 1, sección 1 de fecha tres de julio de 1991, para lo cual se señala como 
base de remate del bien inmueble embargado en diligencia de fecha trece de octubre de 2003 la cantidad de $ 
448,302.87 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos dos pesos 87/100 M.N.), y en virtud de que del 
certificado de libertad de gravámenes expedido por el C. Lic. Policarpio García Rojas en su carácter de 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo no se 
aprecian los datos de identificación del acreedor que aparece en el mismo, se ordena la citación del C. 
ABELARDO GONZALEZ JIMATE quien tiene inscrito un gravamen primitivo por la cantidad de $47,556.05 
(cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y seis pesos 05/100 M.N.) inscrito en la sección 1, tomo 4, libro 2, 
número 3 de fecha tres de marzo de 1994 para que concurran ante esta Autoridad Fiscal ha emitir las 
observaciones que consideren para tal caso se ordena la publicación de la presente convocatoria de remate en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Diario El Sol de Hidalgo por dos veces con intermedio de siete días, asi como 
en el domicilio del contribuyente, en el tablero de notificaciones de esta Autoridad Fiscal y en la Presidencia 
Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo, para que concurran al remate del bien inmueble descrito el dia 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO A LAS 12:00 HORAS en las instalaciones que 
ocupa la Dirección de Cobro Coactivo de la Procuraduria Fiscal del Estado cita en Palacio de Gobierno sin primer 
piso, en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, haciendo de su conocimiento que el escrito en que se haga la postura 
deberá contener los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código Fiscal del Estado, será postura 
legal la que cubra las dos te ceras partes del valor señalado conio base de remate. 

2-1 
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8 de Noviembre de 2004. PERIODICO OFICIAL 27 

MUNICIPIO DE ,l\TOTONILCO El, GR!'NDI; 

Convocatoria Múltiple : 006/04 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 
108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 
DE LA LEY Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL GRANDE OFICIALÍA MAYOR SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN,MAQUINARIA Y EQUIPO,CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Visita-a 
¡·nsta1aérOne·S 

Píesentaclón de .. 
pro·Pósi,ci_d_ri;&·~ -y· 
apertu~'~nl~a 

Acto-de 
-·a,Ae,tj~~~: __ - . 

~ec_º!"\4m1c~ · 

Capitai 
Coritable 

$100,000_00 
MAG-ADQ-LP-FAJSM-006-

2004. 
$900.00 LUNES OS NOVIEMBRE 

2004 
A LAS 14:00 HRS. 

MARTES 09 DE 
NOVIEMBRE 2004 
A LAS 10:00 HRS. 

NO HABRÁ 
VISITA A 

INSTALACIONES 

VIERNES 12 NOVIEMBRE 2004 A 
LAS 9:00 Y LAS 13:00 HRS_ 

RESPECTIVAMENTE 

Partida 
. 

.. · ....... · . .··.:· .• >:·.· . .,__[)~~cr;ip'C,íón_, ' ... ·,: ~(:: ·· · . . Cantidad . Unidad de medida 11 . · . •' •_'--':.i' ·.· .. --·' ;: : '• '..-:' 
• .. . 

1 
4 
6 
7 

· Ne>:de licitación 

PIEDRA DE LA REG!ON 

CEMENTO NORMAL GR;S TIPO 11 CCP 30R EN SACO 50 KGS_ 

Cost-o:de-·láS-
-;:~á,tfe~. 

ARENA 
GRAVA TRITURADA DE34" A 1 Y.." 

Y 6 PARTIDAS MAS 

Fe9h_a Hrnite'J)ara 
· ~~qotrJi_1>ases 

Junta·ae 
·ac1a'fi;1C10~~s··. 

Visita a 
inStii.l'aCio·n~S 

1.39.00 

36 35 
70 
28 

Presentación de 
Proposic!oneS Y 
apertura técnica 

M3 
TON 
M3 
M3 

'ActO de 
· .aPertüfá' 
eConótríica' 

Capital 
Cc~i•able 

.. 

LUNES 08 NOVIEMBRE 
2004 

MARTES 09 DE 
NOVIEMBRE 2004 
A LAS 11:00 HRS. 

NO HABRA 
VISITA 

INSTALACIONES 

VIERNES12 NOVIEMBRE 2004 A 
LAS 10:00 Y LAS 14:00 HRS. 

$100,000.00 

A LAS 14:00 HRS. RESPECTIV~~filE 

.. 
Partida '.: · .. : · · "·De~cripción . .. Cantidad Unidad de medida 

¡.; :, ···.·• . · .. ·. . ·.·· .. _ .... ':· .. --:- /' ' .' ·-.--·· ... _,.: .. _·-.,.·-: 

4 RETROEXCAVADORA CATERPILLAR 215 CAPACIDAD DE 3SO A 960 LITROS 

MAG-ADQ-LP-FAISM-008-
2004. 

MOTOR DIESEL 90 H.P. 
Y 3 PARTIDAS MAS SEGUN BASES DE LICITACIÓN 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

-(;~sw--:~e;,1ilS-
: ,f?~s-~S: ·- -

$900.00 

.F~C~~:1r.rn.ité:P:ara 
.i¡"B~~_(rif'b_a~~s 

LUNES OS NOVIEMBRE 
2004 

A LAS 14:00 HRS. 

a:Cianíélóii.es' 

MARTES 09 DE 
NOVIEMBRE 2004 
A LAS 12:00 HRS. 

Visita a 
instalaciones 

NO HABRÁ 
VISITA A 

INSTALACIONES 

630.00 

Prese.ntaclón.'.d~ 
propo_sicionés·_y : 
apertura téénica 

., .· .. 

HORA 

AC-ló-de 
. apértUr& 
económicii 

VIERNES 12 NOVIEMBRE 2004 A 
LAS 11:00 Y LAS 15:00 HRS. 

RESPECTIVAMENTE 

Capital 
Contable 

$100,000.00 

._ -P~rti.da . ''.:·;:.:_---:_:-::-_·: '::: --_··::·'::;»: :: '' o~~ripC?_ión •.·.· Cantidad Unidad de medida . f·· ·: :·-.; :._" ·, .',-; -.: ', : ..... . . 
5 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO JI EN SACO 83.18 . TON 
18 PIEDRA BRASA . 131.09 M3 
20 SELLO DE PLANTA SAN JUAN SOLIS 249.34 M3 
27 VARILLA FY-4200 KG/CM2 NO 3 (3/8) 2007.51 KG 

Y 23 PARTIDAS MAS DE ACUERDO A BASES DE LICITACION 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE OFICJALIA MAYOR DE ATOTONILCO EL 
GRANDE, HGO; SITA EN PALACIO MUNICIPA_L AV. JORGE VlESCA PALMA ESQUINA CON AV. JAUREZ SIN. COLONIA CENTRO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 
09:00A.M A LAS 14:00 HRS_ LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE_ 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE CABILDOS UBICADA EN EL AUDITORIO MUNICIPAL CON DOMICILIO EN AV. JUÁREZ S/N 
COL CENTRO DE ESTA LOCALIDAD DE ATOTONILCO EL GRANDE, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA_ 

VIL- LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LAS OBRAS: SEGÚN BASES 
PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN BASES 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ: SEGÚN BASES 

IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

X.- LA RENTA DE MAQUINARIA Y EQÜIPO ES SIN OPCIÓN A COMPRA 

JUEVES A 04 
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28 PERIODICO OFICIAL 8 de Noviembre de 2004. 

H. AYUNTAMIENTO DE 
MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO 

PERIODO 2003-2006 
SEGUNDA UCITACIÓN PÚBLICA SDS-A-FAISE/GI-2004-051-038 

Convocatoria: PMMR-ADQ-013-04 

EN OJMPUMIENTO A LAS DISPOSIOONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUOÓN POÚTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARlÍCULO 108 Y LA 
LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBUCO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNIOPAL OE MINERAL DE LA REFORMA, HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS ÁSICAS Y/O MORAL.ES CON 
CAPAD DAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTIOPAR EN LA ADQUISIOÓN, DE LAMPARAS, EWCAS Y PAPB..ERAS PARA LA ia. ETAPA DE LA REMCX>H..MlÓN 
DE LA PLAZA PRINOPAL CON CARGO A LOS REO.JRSOS AlJTORlZAOOS MEDIANTE OFJOO SOS-A-FAISE/Gl-2004-051-038, DE CONFORMIDAD CON lD SIQJJEMTE 

No. de licitación Costo de las Fecha límite para adquirir Junta de aclaraciones Presentación de Acto de apertura capital 
bases bases p..,,,..._ y emnómica Contable 

apertura témica 

2004/FAISE026063 1,000.00 11-NOV. -2004 12-NOV.-2004 15-NOV.-2004 17-NOV.-2004 $200,000.00 
10:00 HRS. 10:00 HRS 10:00 HRS 

Partida Descripción cantidad Unidad de medida 

SUMINISTRO Y COLOCAOON DE ARBOTANTE TIPO COLONIAL 5 LUCES CON CABEZAL POSTE 11 PZA. 
01 Y BASE. 
02 SUMINISTRO Y COLOCAQON DE BANCA TIPO AlAMEDA 11 PZA. 

03 SUMINISTRO Y COlOCAOON DE PAPELERAS 10 PZA. 

04 SUMINISTRO Y COLOCAOON DE LAMPARA PARA EMPOTRAR TIPO COLONIAL 04 04 

1.- LAS ESPEOFICAOONES TÉO.UCAS SE DEfAllAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA UCTTAOÓN. 
II.- LAS BASES DE ESTA UCITAOÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECOÓN DE DESARROUO MUNIOPAL DE LA PRESIDENOA 
MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. (EN 
COMPRNET MEDIANTE LOS REOBOS QUE GENERA EL SISTEMA) ESTE PAGO flK> ES REEMBOlSABLE. 
ID.- LOS PNfl1C1PANTES DEBERÁN CONTAR CON B... REGISTRO EN B... PADRÓN DE PROVEEOORES DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBUCA ESTATAL CON LA CLASIFICAOÓN DE 
ACTNIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIHES RESPECT1VOS A ESTA UITíACIÓN-
IV.- EL ACTO DE ACL.ARAOONES SE UEVARÁ A CABO EN: LA SN...A DE CABllDO DE ESTA PRESIDENCIA MUNIOPAL WICADA EN AV. HIDALGO N° 32 PAOtUQUIUA, 
HIDALGO. 
V.- B... ACTO DE RECEPCIÓN Y APER1UR.A. DE OfBITAS TÉCN1CA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO REONTO SEÑALADO EN El NÚMERO IV. 
VL- LA FECHA Y HORA OO.. FAIL!.0 SE DARÁ A CONOCEt EN B.. ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
YL- WGAR DE BflfREGk MSIDENCIA 11'«.JNlGPAL DIRECOÓN LE OESARROU..O MUNIOPAL PLAZO DE ENTREGA. 20 DÍAS NATURALES 
VID.- B... PAGO TOTAL SE REAL.IZARÁ AL SIGUIENTE DlA HÁml OE LA EJíTREGA lUTM. DEL BlEM Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ESTADO. ASÍ. MISMO lDS 
PROVEEOCJRES PARTIOPANTES PODRÁN. OPTAR POR UN PORCHlT.\:E DEL ~--DE Nff!OPO, 10 % CfJNTM.--ENTREi S\TISFACJl:IUA DEL BIEN 
DL- ESCRITO OE NO ENCONTRAR!C,- EN ALQJM} DE tOS SL\PUE5TOS OEL MTÍCll..O 7I ElE LA LEY DE A[Q.lI5I.GONE5. ~ y SERVraas Da 5E:CTI]R: 

PÚBLICO DEL ESTAOO DE HIDALGO 

MINERAL DE LA REFO€_~ _.,A 08 DE NOVIEMBRE DEL 2004. 
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8 de Noviembre de 2004 PERIODICO OFICIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL ARENAL, HGO. 
CONVOCATORIA PÚBLICA No.PMA-02/2004 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR 
CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE El ARENAL HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES 
CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA: REMODELACIÓN DE LA PLA2A PRINCIPAL Y DELEGACIÓN MUNICIPAL EN LA 
LOCALIDAD DE El JIADI CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO No. SFA-179/2004 DE FECHA 03 DE 
FEBRERO DE 2004. 

NO.DE COSTO DE 
FECHA LIMITE 

LICITACIÓN LAS BASES 
PARA ADQUIRIR 

BASES 
. 

11/NOV/04 
PMA-02'2004 $1,200.00 DE 10:00 A 16:00 

HRS. 

Partida 1 

ALA'vffiRON LISO DE 114" (NO. 2) 

2 ALAMBREGALVANIZADONO_ J4 

ALMIBRE RECOCIDO NO. 18 

JUNTA DE VISITA A PRESENT ACION DE 

ACLARACIONES 
JNST ALACIONE PROPOSICIONES Y 

s APERTURA TÉCNICA . 

NOSE 
12/NOV/04 

REALIZARA 
15/NOV/04 

11:00 HORAS 
VISITA 

11:00 HORAS 

Descripción 

REMODELACIÓN DE PLAZA_ PRINCIPAL 

SON 22 P ARTJD AS 
REMODELACIÓN DE DELEGACIÓ~ MUNICIPAL 

• .UAMBRON LISO DE 1/4" (NO_ 2) 

2 ALAJ\1BREGALVi\NlZADONO. 14 

3 V.'illlLLA FY=4200 hG.:CJ\-12 NO. 5 ( 518" ) 

SON 79 PARTIDA~ 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONÓMICA 

16/NOV/04 
11_:00 HORAS 

1 
Cantidad 

1 

0.62 

45 00 

250.00 

75 

105 

I.24 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

CAPITAL 
CONTABLE 

$ 150,000.00 

Unidad de 
medida 

TON 
KG 
KG 

KG 
KG 

TON 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE EL ARENAL, HIDALGO; CON El SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN 
EFECTIVO, (EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA El SISTEMA) ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON El REGISTRO EN El PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES) 
RESPECTIVOS A ESTA LICITACION. 

IV.- El ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE El 
ARENAL HGO. UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN. 

V.- El ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN El MISMO RECINTO 
SEÑALADO EN El NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN El ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERÁ EN EL ALMACÉN DE LA OBRA EN PROCESO (LOCALIDAD DE El JIADI) Y/O EN El ALMACÉN DE 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN HORARIO DE 10:00 A 16:00 HRS. DE LUNES A VIERNES. 

PLAZO DE ENTREGA: El TIEMPO DE ENTREGA ES DE ACUERDO A LAS NECESIDADES Y AVANCE DE LA OBRA 
CORRESPONDIENTE, INICIANDO A LOS TRES DÍAS DE LA FIRMA. DEL CONTRATO EN ENTREGAS PARCIALES DE COMÚN 
ACUERDO CON PERSONAL AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES, CON UN PERIODO MÁXIMO 
DE SEIS MESES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

VIII.- CONDICIONES DE PAGO: A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS POR EL MONTO TOTAL SE LE DARÁ TRAMITE AL PAGO 
CORRESPONDIENTE; POSTERIORMENTE: SE LIQUIDARA LA CANTIDAD QUE CORRESPONDE Al PAGO PARCIAL DEL MATERIAL 
QUE HAYA ENTREGADO, EN UN PERIODO NO MAYOR A LOS DIEZ DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL Y 
SATISFACTORIA DEL BIEN, LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO PROCEDERÁ ESCALATORIA ALGUNA. 

IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS .PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO ' 

\\. 
~\ 

HGO. A 08 DE NOVIEMBRE DEL 2004 
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MUNICIPIO DE PROGRESO DE OBREGON, HGO. 

/-
1-· 1·ngreso 

,n¡ 

EN CLJMP-LIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 106 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO DE OBREGON HIDALGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION, DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA FONDO DE APORTACION PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y EL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON 'LO SIGUIENTE: 

No. de licitación Costo de las Fecha limite para Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y Acto de apertura Capital 
Consolidada bases adquirir bases apertura técnica económica Contable 

P0-2004·AM-002 $800.00 10 NOV 2004 11NOV2004 10:30 HRS. 16 NOV 2004 10:30 HRS, 18 NOV 2004 12:30 HRS, 100,000.00 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 CEMENTO GRIS TIPO 1 EN SACOS 50 KG CPP O CPC 30R 65.00 TON -
02 BLOCK DE CONCRETO PESADO 15X20X40 CMS. . 4.18 MILL -· 03 ALAMBRON LISO DE Y," 431.51 KG 
04 VARILLA DEL No. 3 í3/81 1.09 TON 

" 

05 CALHIDRA EN SACO DE 25 KG. 5.20 TON 

1,- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SIETE PARTIDAS MAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

JI,- EL PERIODO DE VENTA DE LA BASES SERA EL 08 AL 10 DE NOVIEMBRE DE 2004, EN UN HORARIO DE 8:30 A 16:00 HRS, PREVIA PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
1.- SOLICITUD ESCRITA EN PAPEL MEMBRETADO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
2.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS DEL ART. 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
3.- COPIA DEL REGISTRO VIGENTE DEL PADRON DE PROVEEDORES DE GOBIERNO DEL ESTADO CON EL GIRO COMERCIAL CORRESPONDIENTE A ESTA LICITACION. 
UNA VEZ REVISADOS ESTOS DOCUMENTOS, SE PROCEDERA A EFECTUR EL PAGO EN LA TESORERIA MUNICIPAL Y DICHO IMPORTE NO ES REEMBOLSABLE. 
A LA PRESENTACION DEL RECIBO OFICIAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LAS BASES, ESTAS LE SERAN ENTREGADAS EN LAS OFICINAS DE OBRAS PUBLICA< 
MUNICIPALES. 

JJJ,. EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE CABILDOS UBICADA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PROGRESO DE OBREGON HIDALGO, 

IV.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SE~ALADO EN EL NÚMERO IV. 

\f,- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VL· LUGAR DE ENTREGA: PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PROGRESO DE OBREGON 

PLAZO DE ENTREGA 5 DIAS HABILES DES PUES DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y CONFORME AL AVANCE FISICO DE CADA OBRA SEGÚN ANEXOJ 

VIL- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS _}Q__ DIAS HÁBILES DESPU~S DE LA ENTREGA PARCIAL O TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO. 

/. ' ' ~ PROGRESO DE OBREGON HGO A -ºª-. DE NOVIEMBRE DEL 200_4_. 
f '. • 
' - f' r ,, ' 

.·, · g -';,,1,,J 11,1ENTAME N 
- "" ~,!~l~J:FECTI O, NO R LECCION 

( ; ',;~rwsft)~~jE MUNICI L c,?~ ~ITUCIONAL 
' <l',,_,,->i ... ;);; ,, •"- ,,(11v 
" . -\"" !/;,~.:....;c!.1:1.-:<;';' . '1\J"' ·-..: " "' ·'' -.-· ' •' . 

" ·? , .S,_ANTONIO NIGA DIAZ 
' 1 '· !.\ (___) 

'· -• 

w 
o 

t;:J 
~ -o 
ti -n 
o 
o 
::i 
n -> 
t"' 

CX> 

Q, 
t1l 

z 
o 
< ¡¡;· 
3 
rr 
a; 
Q, 
t1l 

N 
o 
o ,,_ Doc

um
en

to 
dig

ita
liz

ad
o



8 de Noviembre de 2004. 

2003-2006 

PERIODICO OFICIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ATLAPEXCO 

RAMO XXXIII 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

\.:vi~VOCATORlA PUBUCA No. PMA-2004-FAISM/GI-05 

EN C·JMPLIMIENTO ,, :...AS L'SPOSicr~: ~=:s QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO EN su ARTÍCULO 108 y LA 
LE-Y DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU 
REGLAMENTO DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ATLAPEXCO, HGO. SE. CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TEcNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTIOPAR EN LA ADQUISICIÓN, DE MATERIALES PARA CONSTRUCOÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORlZADOS CON NO DE 
OFlOO: SDS-A-FAISM/Gl-2004-011-016, SDS-A-FAISM/Gl-2004-011-017 DENTRO DEL PROGRAMA _DEL RAMO )O(XIII.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAi_ DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 

,K0:::d_e_ ~íc!ia,cib_rt 
---__ -

PMA-2004-FAISM/GI-LP-S 12-13 

PMA-2004-FAISM/Gl-LP-Y51-14 

PMA-2004-FAISM/GI-LP-'N31-15 

Licitación Nacional 

1
1_ Cust_C!~ª _ . _-- -F~-'.-lia:i_hn_ . __ ite p_ara 

,;_ las:~ses-- '::·:adQuirir·b~~eS 

$1,000.00 
08,09 Y 10 DE NOVIEMBRE 

DE 2004 
. . 

$1,000.00 
08,09 Y 10 DE NOVIEMBRE 

DE 2004 

$ 1,000.00 
08,09 Y 10 DE NOVIEMBRE 

DE 200"1 

Ju_nta dec' 
:~~afaciO~e~:_-_ 

11 DE NOVIEMBRE 
DE 2004 

10:00 hrs-

11 DE NOVIEMBRE 
DE 2004 

11;00 hrs. 

11 DE NOVIEMBRE 
DE 2004 

12:00 hrs. 

Ji'i::esentación-de 

::~~r1.ff2::~ 
18 DE NOVIEMBRE 

DE 2004 
10:00 hrs . 

18 DE NOVIEMBRE 
DE 2004 
11:00 hrs. 

18 DE NOVIEMBRE 
DE 2004 
12:00 hrs_ 

Acto'Oé 
:~pertura ' 
ecó'nó'riJiéá' 

19 DE 
NOVIEMBRE DE 
2004 9:00 hrs. 

19 DE 
NOVlEMBRE DE 
2004 10:00 hrs. 

19 DE 
NOVIEMBRE DE 
2004 11:00 hrs. 

24,042.74 

·. 

$ 38,433-93 

$ 36,184.96 

~_._}_ti: -~a-' -- :,:._ _,f\lo.-p~l:Jí:rr~c:Iº.N, ~Ao.:Z004--FAJSJl.f/Gl-l'..'P~su;}3:EN u LOCAUDADVAU.'E-\IERDE;~~v:~qE 
.:: ' :: - ' _-_-_,_,;•:';,_--___ 'CAl:l:E,_aANQuETAS'Y'Gti~NIQONEs" - -- .,- -- ------ -

· Ca~~a-d':~ .Unidad de 
medida 

-- ---:---<' --:-. -··-- ---"---:oe~i-'Á6Ji:<:--··'--- -:;: .. :;__, --,,;-_ 
01 ALAMBRON LISO DE 114" NO 2 
02 ALAMBRE RECOCIDO NO. 18 

03 
VARILLA FY=4200 KG/CM2 NO_ 3 1318"1 

04 CLAVODE2112"A3112" 
05 

MALLA CICLON GALVANIZAOA DE 1.70 M DE ALTURA 

06 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 
07 CALHIDRA EN SACO 

01 ALAMBRE RECOCIDO NO_ 18 

02 VARILLA FY-4200 KGJCM2 NO. 31318' 
03 VARILLA FY 4200 KGICM2 NO. 4 1 112" \ 
Q4c VARILLA FY"-4200 KGICM2 NO. 8 11" 1 

05 CLAVO DE 2 112" A 3 112" 
06 PLACA A-36 DE 112' 

07 SOLERA DE 1 112 " X 1/4 
08 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 
09 CALHIDRA EN SACO 

Partida-·. 

::: .. 
01 
02 

ALAMBRON LISO DE 114" I NO. 2 1 
ALAMBRE RECOCIDO NO. 18 

03 VARILLA FY=4200 KG/CM2 NQ_ 3 ( 318" 1 

04 VARILLA FY=4200 KG/CM2 NO. 4 ( 112" l 
OS VARILLAFY-4200 KGICM2 NO_ 5 518" l 
06 VARILLA FY=4200 KGICM2 NO_ 6 314" 

07 CLAVO DE 2 112· A 3 112" 

08 MALLA ELECTROSOLDADA TECNOMALLA 6 X 6-10110 
09 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 

I.- LA.5 ESPECIFICACIONES TéCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BA.5ES DE ESTA LJCJTACIÓN. 

;, --; .. -- - -
70.14000000 KG 
16.70000000 KG 
195.3399000 

o KG 
11.28920000 KG 
508, 1130000 

o M2 
38.53711000 TON 

0.00835000 TON 

112.17332 KG 
3.50668 TON 
0.26900 TON 
1.16828 TON 

30.48250 KG 
625.00000 KG 

5.00000 PZA 
32.71701 TON 

0.00600 TON 

0.52035 TON 
155.90471 KG 

1.22479 TON 
0.70237 TON 
2.73549 TON 
1 55355 TON 

51.64293 KG 
' 238 68000 M2 

28.67874 TON 

11.- LAS BASES DE ESTA LJCJTAC!ÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLJCAS DEL MUNICIPIO DE 
ATLAPEXCO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 14 00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 

Ili.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA UCJTACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N ATLAPEXCO, HIDALGO, 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TéCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN LA OBRA DE CADA LOCALIDAD, MUNICIPiO DE ATLAPEXCO, HGO. 
PLAZO DE ENTREGA : 30 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS CINCO DÍAS HÁBILES DESPUéS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCTÓN DEL MUNICIPIO. 

IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUIS!CTONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

X.- EN CASO DE ARRENDAMIENTO, LA INDICACIÓN DE SI ESTE ES, CON O SIN OPOON A COMPRA.. 

ATLAPEXCO, HGO., 08 [ÍE NOVIEMBRE DEL 2004. 

PRESIDENTI '~t,~DE ADQUISICIONES 

M V ~-'ÑEDEC!GO SANCHEZ 
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32 PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA. HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE: 708/04-14 
POBLADO: SAN GABRIEL AZTECA 

MUNICIPIO: ZEMPOALA 
ESTADO: HIDALGO 

ACCION: PRESCRIPCION VIA CONTENCIOSA 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la sucesión 
del extinto ANGEL GUTIERREZ GARCÍA, por conducto de 
su albacea, representante legal, sucesor pref~rente 
o causahabiente, asi como a MARIA FELIX DIAZ 
PORTILLO, se hace de su conocimiento que el Señor 
GENARO GUTIERREZ GARCÍA, le demanda en la vía de 
controversia, la prescripc1on positiva de la 
parcela numero 5, ubicada en el ejido San Gabriel 
Azteca, Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo, 
demanda que fue admitida por acuerdo del 30 de 
Septiembre del año 2004, y que _la audiencia de ley 
tendrá lugar el próximo día 8 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2004' A LAS 13: 00 HORAS, en el domicilio del 
Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., 
previniéndole para que la conteste a más tardar el 
día de la audiencia de ley, la· cual se llevará a 
cabo aún sin su presencia, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, 
APERCIBIDO que de no presentarse, se tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y que de 
no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las 
subsecuentes aún las de carácter person-al se le 
harán por medio de los ESTRADOS del Tribunal, en 
términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la 
Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en este Unitario, además se ordena 
notificar y emplazar por edictos, publicándose por 
dos veces dentro de un plazo de díez días en el 
Periódico \\El Sol de Hidalgo" , en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, en los Estrados 
del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia 
Municipal de Zempoala, Estado de Hidalgo. -DOY 
FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Pachuca, Hgo., a 
2004.- - - - - - - -

30 de Septiembre del año 

2-2 

8 de Noviembre de 2004. 
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8 de Noviembre de 2004. PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 714/04-14 
POBLADO: JAGUEY DE TELLEZ 
MUNICIPIO: ZEMPOALA 

ESTADO : HIDALGO 
ACCION: PRESCRIPCION VIA CONTENCIOSA 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la sucesión 
de AGAPITA MILLAN JAVIER, por conducto de su 
albacea, representante legal, sucesor preferente o 
causahabiente, se hace de su conócimiento que el 
Señor GUILLERMO MILLAN MENESES, le demanda en la 
vía de controversia, la prescripción positiva de 
la parcela numero 52, ubicada en el ejido Jaguey 
de Téllez, Municipio de Zempoala, Estado de 
Hidalgo, demanda que fue admitida por acuerdo del 
30 de Septiembre del año 2004, y que la audiencia 
de ley tendrá lugar el próximo día 9 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2004, A LAS 12: 00 HORAS, en el 
domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en 
Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, 
Hgo. , previniéndole para que la conteste a más 
tardar el día de la audiencia de ley, la cual se 
llevará a -cabo aún sin su presencia, en' términos a 
lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, 
APERCIBIDO que de no presentarse, se tendrá por 
contestada la deraanda en sentido negativo y que de 
no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones e!l la sede del Tribunal, las 
subsecuentes aún las de carácter personal se le 
harán por medio de los ESTRADOS del Tribunal, en 
términos a lo diSpuesto por el artículo 173 de la 
Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en este Unitario, adernás se ordena 
notificar 'I err1plazar por edictos, publicándose por 
dos veces dentro de un plazo de díez días en el 
Periódico "El Sol de Hidalgo;', en el Periódico 
Oficial del GobierT10 del Estado, en los Estrados 
del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia 
~1unicipal de Zempoala, Estado de Hidalgo. -DOY 
FE.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Pachuca, Hgo., a 
2004.- - - - - - -

30 de Septiembre 

r 
EL SECRETARIO DE ~CUERDOS 

LIC. JOR>*JPANIAGU~ .SALAZAR 

. 11 '"(_<. '-/, 

/ -· . \.., \..; / 

/ \i~ / 
/ ,\· .. · . / 

// ,,< 

del año 

2-2 
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34 PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 571/04-14 
POBLADO:CAPULA 

MUNICIPIO: IXMIQUILPAN 

ESTADO: HIDALGO 

ACCION: PRESCRIPCIÓN VÍACONTENCIOSA 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO, a la s~ossión de 
SEVERIANO VAQUERO XAXNI, por conducto de su albacea, 
representante legal, sucesor preferente o causahabiente, se 
hace de su conocimiento que la el Señor RAFAEL CERRO 
VAQUERO, le demanda en la via agraria la prescr;,::;ón de la 
parcela amparada bajo el certificado de derechos agrar~os número 
1868888, ubicada en el Ejido Capula, Municipio de lxmiquilpan, 
Estado de Hidalgo., demanda que fue admitida por acuerdo del 10 
de agosto del año 2004, y que la audiencia de ley teco·a lugar e! 
próximo dia 29 VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2004 
DOS MIL CUATRO, A LAS 12:00 DOCE HORAS, en el domicilio 
del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 
606-B, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole para que la 
conteste a más tardar el día de la audiencia de ley, la- cual se 
llevará a cabo aún sin su presencia, en términos a lo dispuesto por 
el articulo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que de no 
píeSentarse, se tendrá por cor.testada la demande en sentido 
negativo y que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes aún las de 
carácter personal se le harán por medio de los ES~-r<.ADOS del 
Tribunal, en términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria; las copias de traslado se encuentran a su disposición en 
este Unitario, además se ordena notificar y emplazar por edictos, 
publicándose por dos veces dentro de un piazo de diez días en el 
Periódico "El Sol de Hidalgo", en el Periódico Oficial del Gobierna 
del Estado, en los Estrados del Tribunal Unitario Agrario y en la 
Presidencia Municipal de lxmiquilpan, Estado de Hgo.-DOY FE. - -
- - - - Pachuca, Hgo., a 7 siete días del mes de octubre del año 
2004 dos mil cuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

8 de Noviembre de 2004. 
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8 de Noviembre de 2004. PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO OISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 608/04-14 
POBLADO: TLAXCALILLA 
MUNICIPIO: HUICHAPAN 

ESTADO: HIDALGO 
ACCION: PRESCRIPCIÓN VÍA CONTENCIOSA 

- - - ;~::-:-:FiCACION Y ErJiPLA::AMJ::::NTO, a :~ s~.::esión 
de Mentodio Guerrero Mendoza, por conducto de su 
albé"-""'"". r0:-:-res~nta~t~ ~~g-:"1_ s~-·-~sr .. ~,..,.f~ ..... .,~~ o 
causahabiente, se hace de su conocimiento que !a 
Señora María Concepción Barcena Leal, le demanda en 
la vía agraria la prescrfpción positiva adquisitiva respecto 
de ias parcelas nUmeros 105 y 116, amparaaas bajo ei 
Certificado de Derechos Agrarios núme10 35997í..t, 
ubicadas en el Ejido del poblado denominado Tlaxcalilla, 
Murii.::;ipiu de Huichapaíl, Estado de Hidalgo., demandó 
que f!le sdm!tida por acuerdo del 24 de agost0 del afio 
2004, y que la auoiencia de ley tendrá lugar el próximo día 
10 DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO 2004 DOS MIL 
CUATRO. A LAS 9:00 NUEVE HORAS, en el C:Omicilio del 
Trit:...:;-;c;.i Uni!c.rio ,;;rario, ¡_::;~:acto er: .A.venida Cuauhtémoc 
606-B, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole para 
que I? 0:0ntei:::te e más tard3r el día de la ;:i1.1rlif>.riri;;i rl~ IPv 

la cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en términos 
a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, 
APERCIBIDO que de no presentarse, se tendra por 
contestada la derT1anda en sentldo negativo y que de no 
sef1&1c:.1 doiTiicillo para uir y í6Cibi1 notificac;vnes en la 
sede del Tribunal, las subsecuentes aún las de carácter 
per~0~2! se !e h~ré.n ~a!" medio de !os ESTR.A.DQS de! 
Tribunal, en términos a lo dispuesto por el artículo 173 de 
la Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran a .su 
disposición en este Unitario, además se ordena notificar y 
emplazar por edictos, publicándose por dos veces dentro 
de un plazo de diez días en el Periódico "El Sol de 

35 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



36 ?EH!ODICO OFICIAL 8 de Noviembre Ge '.:"004. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

Dentro del Juicio dentro del-Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por los CC. Rubén Darío Ramirez Fernández y/o 
Georg1na Rodr¡guez Barrientos en su carácter de Endosatarios 
en Procuración del señor Rodrígo Ordóñez Loyola, en contra 
del C. Aoel Ordóñez Jíménez

1 
expediente número 547 /2000. 

C1 bran en autos entre otras constancias, las siguientes: 
?achuca de Soto, Hidalgo, a 05 cinco de octubre del 2004 

dos mil cuatro. 
Por presentado Rubén Daría Ramírez Fernández con su 

escrito de cuenta. Visto io solicitado ... se Acuerda: ' 
!.- .... 11- Toda vez que del estudio de los autos se advierte 

que se les hecho saber a los acreedores que se desprenden de 
los ce_rtificados de gravámenes que obran en el presente 
sumario, el estado de ejecución guarda el presente Juicio, sin 
que hayan comparecido a Juicio, aunado a que las partes de 
este Juicio no han manifestado su conformidad con los avalúas 
exhibidos en el presente Juicio, los cuales concuerdan con el 
valor designado al raíz valuado, y embargado en autos, en 
consecuencia de lo anterior continúese con la ejecución forzada 
de la sentencia ejecutoriada. 

111- Como se solicita se decreta en pública subasta la venta 
judicial del bien embargado dentro de la diligencia de ejecución 
de fecha 26 veintiséis de noviembre del año 2001 dos mil uno 
que se hace consistir: En predio urbano ubicado en calle Pase~ 
del Bosque número 14, Lote 34, Manzana 20, Fraccionamiento 
Colonia Agrícola Pecuaria, Hacienda Ojo de Agua en Tecamac, 
Estado de México, cuyas medidas, colindancias, superficie y 
datos registra les obran descritos en autos. 

iV.~ En consecue~cia de lo anterior, se convocan postores a 
la Primera Almoneda de Remate que se verificará en el local de 
este H. Tribunal a las 9:00 nueve horas del día 19 diecinueve 
de noviembre del año en curso. 

V- Será postura legal ia que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad ae $1, 199,700.00 (UN MILLON CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 00i10 M.N.), 
según valo~ pericial más alto estimado en autos, por lo que 
respecta al inmueble ubicado en calle Pase del Bosque número 
14, Lot.e 34, Manzana 20, Fraccionamiento Colonia Agrícola 
Pecuaria, Hacienda OJO de Agua en Tecamac, Estado de México. 

VI- Publiquense edictos por tres veces dentro de nueve días 
en el Periódico Oficial del Estado, en el diario de lnformacióíl 
toca! denominada "El Sol de Hidalgo", así como en los lugares 
ce costumbre o en los tableros notificadores o puertas de entrada 
de este H Juzgado y del Tribunal de ubicación del inmueble en 
cita, además en los lugares más aparentes del bien raíz materia 
c!e remate, por ser los lugares propios para ello, convocando a 
posibles licitadores que participen en la almoneda. 

Vil.- .... VIII.-. 
!X.~ Desde qu~ se anuncie ei remate y durante éste se ponen 

a la vtsta de los interesados \os avalúas de los bienes a rematar 
para que si a sus Intereses conviene, tomen parte de la subasta 
del mismo, consignando para tal efecto la cantidad prevista en 
la Ley para admitir la postura. 

X.- .... XI- Hágase del conocimiento de la parte actora que 
llegado el momento del remate y en atención a que es el segundo 
acreedor se advierte del certificado de gravámen del inrr.uebie 
embargado en autos, seguirá la regla establecida en el párrafo 
segundo del Articulo 579 del Código Adjetivo Civil, aplicado 
supletoriamente a la Legislación Mercantil, .... "El reembargo 
(segundo y posteriores acreedores), produce efectos en to que 
resulte liquido del precio del remate, después de pagarse al 
pnmer embargante, salvo el caso de preferencia de derechos, 
el reembargante para.obtene·r el remate, en caso de que éste 
ne se haya verificado, puede obligar al primer ejecutante a que 
continúe su acción" (Art 29 C. Proc. Civiles). · 

XII.- ... XIII.- Notifiquese y cúmplase. 
3-3 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo octubre del añc 2004 
dos mil cuatro.-LA C. ACTUARIO.-LIC MARIA ESTELA 
ADORACION HERNANDEZ TRAPALA-Rúbrica. 

0erech.os Enterados. í 8-10-2004 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

TEXCOCO, EDO. DE MEX. 

EDIC'l'OS 

EXPEDIENTE NUM. 1211/94-1 

En \os ~utos del Juicio Ejecutivo Mercantil, que en este 
Juzgado s¡g_ue el Licenciado Ernesto F. Peña Agul!ar y Rogello 
Olvera Medlna en carácter de Endosatarios en Procuración de 
la señora Laura Patricia Piña Soberanes, en contr3 de Lucía 
Pérez Reyes, el Juez Segundo Civil, de Primera instancia de 
Texcoco, Estado de México, señaló las once horas dei día cuatro 
de_ nov·1embre del dos mil cuatro, para que tenga ve(1ticat"1vo la 
Primera Almonedadel siguiene inmueble. 

Un inmueble casa habitación ubicado en calle Plantas número 
nueve, Lote treinta y seis, Manzana cuaíenta' v uno, 
Fraccio~amiento Conjunto Habitacional Tizayuca, S~gunda 
Etapa, T1zayuca, Estado de Hidalgo, y que tiene l2s siauientes 
medidas y colindancias: Al Norte: con dieciséis metros tTnda con 
Lote número treinta y siete, /\! Sur, con dieciséis metros linda 
con Lote treinta y cinco; Al Oriente, con cinco pun\o ochenta 
metros linda con Lote cinco; Al Pon·1ente, con c·1nco punto ochenta 
metros linda con Avenida Las Plantas, teniendo una suoerficie 
total de 92.80 metros cuadrados, cuyos datos registral~s son 
Número Ciento Treinta y Siete, Fojas Treinta y Nueve Tomo Uno, 
Volumen Tres, Sección Uno de fecha veintinueve de octubre de 
mil novecientos noventa y seis en consecuencia se señalan las 
once horas del dí_a cuatro de noviembre del año en curso, para 
que tenga verif1cativo la Primera Almoneda de Remate 
convóquese postores por medio de edictos, mismos que s~ 
publicarán por ires veces dentro de nueve di as en la Gaceta de 
Gobierno que se edita en la ciudad de Toluca, Estado de México, 
; ~.1 otro periódico de mayor circulación de esto ciudad, así como 
en !os estrados de este Juzgado En la Receptoria de Rentas 
de Tizayuca Hidalgo, en la Gaceta de Gobierno y en el periódico 
de mayor circulación de esta ciudad, así como en ei inmueble 
embargado y en la tabla de avisos del Juzgado de Tizayuca 
Hidalgo, sliv1endo de base para el remate del inmueble ya antes 
mencionado la cantidad de$128.320 00 (CIENTO VEINTIOCHO 
MIL TRESCIENTOS if,EINTE PESOS 00/100 M.N.), precio del 
avaluo. Por le anterior, expídasele los edictos para los efectos 
mencionados.- Por otra parte notlffquese en forma personal el 
ere~ente proveíd~ a la parte demandada y cítesele a Enrique 
1 re Jo Torres y M!íeya Hernández de Trefo a través de su 
Poderada Lucía Pérez Reyes en el domi~ilio que indica el 
ocursante en su escrito inicial a fin de que si !o consideran 
pertinente comparezcan ei día y ia hora antes señaladas a 
deducir sus derecho respecto del inmueble enbargado en el 
presente asunto. 

Tomando en cuenta que el inmueble embargado se encuentra 
en Tizayuca Hidalgo, gírese atento exhorto con los insertos 
necesarios para que ordene a quien corresponda a la publicación 
d~.edictos, con fundamento en le dispuesto por el Articulo 1071 
del Código de Comercio en vigor 

Notifiquese. 
Lo acordó y firma el ciudadano Licenciado José Antonio Suárez 

Delgadillo, Juez Segundo Civil, de este Distíito Judicial, que actúa 
en forma legal con Primer Secretario Maestra en Derecho 
Llcenc\ada \llana Josefa Justiniano Oseguera, oue autoriza y 
dá fe de 1o actuado. Doy fe. ' 

Juez Secretario Rúbricas. 
Publiquese por tres veces dentro de nueve días en la Gaceta 

de Gobierno de Tlzayuca Hidalgo, y en otro periódico de mayor 
circulación de esta ciudad, y fíjese en la Receptcría de Rentas, 
así como en la tabla de avisos de ese Juzgado, y e:1 el inmueble 
embargado, anunciándose.l.a venta del bien inmueC).e -o.nte citado. 

Texcoco, Nléxico, a ocho de octubre del dos rn!I cuatro. Doy 
fe. 

3-3 

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS -M EN D LIC. 
!LIANA J JUSTINIANO OSEGUERA-Ré1brica . 

OerecGos Ente:-.::::dos 20- · ·:·~200·~ 
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JlJZ3ADO CIVIL V FJll.MIL:AR 

1)(1\illQIJILPAl\l, HGO. 

EDICTOS 

EMPLAZA¡1RIEl\lTO 

En e~ Jufcio Escr!to FamiHar promovido por Rebeca Paxtie 
Aimaraz, en contra de Arístides Charrez Pérez, expediente 
número 274/04, obra un auto que a la letra dice: Vislo el estado 
pro~esa\ y todc; vez de que en autos obran las contestaciones 
a ~os oficios oudenados en el punto ll seglindo dei auto de fecha 
28 veintiocho de abril de1. año en curso, de los cuades se 
desprende qiJe no existe domicilio de ¡a parte demandada, se 
autoriza el emp~azarniento de !a presente demanda por medio 
de edictos que deberán de publicarse por tres veces 
consecuttvas en e! Periódico ·oficia! del Estado, así como en: 
Ei Sol de HiGaigo Regiona!, hacténdoie saber al C. Arfstides 
Charrez Pérez, que tiene instaurada una demanda en ia \fía 
Escrita Famt~iat" ert e~¡--¡_ JL1z:gado ·Giv~j y Familia~ de rxmiquHpar: 
H~daigo, radicada bajo er exped~ente número 274/2004, a fin 
de que derJlro de~ tér111ino fegal de 30 treinta días cor1taáos a 
partir de le ú~tirna pub[icación que se realice en ei Periódico 
Oficial del Estado, -se presente a dar co!ltestación a ia demanda 
~nstaiurada. eíl su contra, apercibJdo que de no hacerlo -así seré. 
decfarado presuntivamente confeso de los hechos qUJe deje 
de contest?.r, requtrié.ndo[e señale domicilio para n~r y recfbjr 
notificaciones en esta ciudad, can ei. apercibimtento que de !10 

hacerlo asf seíá 'ilOtificado por medio de cédula que se fije en 
los estrcdos de este Juzgado, ql!edando a su dispcsic[ó11 e11 
esta Secreü.2:í2 ¡as copias simp¡es de traslado. 

3-3 

lxmiqui~part, Hgo, :· 4 de .octubre, de! 200.4.-LA C~. A.CTUARiO.
LtC~. fVlARÍlf'"i. ~SA.BEl jAn.fLE:S HER.Nfa .. NDEZ.-Rúbrjca. 

Derechos Enterados. 19-10-2004 

C1entro de! ..Juic~o Escr~to Fammar sobre ~e: Guarda y C!Jstodia 
promovido por .José ·Gu:mersindo Fr~nco hern3riC:ez Zlíi contra 
de Herminia Arreota lh:or12, expediente nú1TJero 66'1/üq. se ha 
dictado un aJuto que a la letra dice: 

En ia c¡LJd2cl cie Tuiancingc de Bravv, Hidalgo, a ! 2 doce de 
octubre dei 3fío 20D·~-, dos mH cLJa.trc. 

?or preseniado Jnsé Gumel"Sfrodo :=1·anco Herr:ández, con 
S!J escritc a .. ~ cuenta. \listo ic so¡ici·~;s_do v con 1funda.111Brito er1 lo 
dispuestc por los ,A.r~fcukis 3'i, 32,. 9i, 92, 2i.9', de! Código de 
?'í:0cedirnt2n1tos Feimrna:r&s se /·\c1Jerdc.: 

i.- \/isi:o e] e3tc:do [C:foces2~ q'!le guan:i211 !os pr,esentes a'Litos, 
y en base a'. conteilido Q,9¡ ¡r!"foTTfí8 rem~tido pocr ef c.onsejo d8 
Fam:¡ia, se concsde [2 g.uarda y custodia pij-o\sis~ona¡ de José'·/ 
l...uis .Ange! t=ra11co At-:eo·]a 2 "t:avor de .José Gurners¡;i.c.]o Franco 

'i.- Como lo soiicrta v con·lbase en ro nria.nifestadc OJO! ios c·:c. 
(~'.JiT1a11d2n'u~ (\.e 1~c Pc~icís \\1t¡n¡·2·tsr;,2t G·;:...:pv T"iJ[ancingo, 
p,,dr,-;iri~s·~::;ic:or de Co:Teo;:., f\dr:r~!nistrad::;:- de Te1égrz..f-os, 
-t-2',iSfon-cs ,::'=' fi...';é:'-í'.1co ds ,:es~c. asf cor.1c e~ \/ocat -,Jel 
"''º ~;''"'" ::=:::.::::2r:s.i óe Eiec1o<es, et-: sn...;s respect~vos cfrk:~os se 
6es¡·:::,r,s-flc1·2 au-~ no e;ds~e dom~citjc, alguno registre.do a nontbrs 
de !2 parte dei-nc.ndada, se c.utoriza ,2'~ em¡o~o::2¡n¡e¡;to de la C. 
Herm'.~ia Arreola 'l..icona; po.;- ·edjctos. 

ií!.- En consecuencia pub!íq:Jese edictos por tres veces 
consecutivas en e! Periódico ·Oficiai del Estado y E! So[ de 
Tu!ancingo, para que dentro del ténnino de 30 tre"1nta días, 
contados a partir de ia última publicación en el Diario OTictai, 
conteste la den1anda entab!ada en su ·contra y señale domici!io 
para ofr y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que 
de no hacerlo así, se ie tendrá por presuntivamente confesa 
de todos y cada ur:-10 de los hechos que deje de contestar y se 

Je notificará por medio de cédula que se fije en el tablero 
nct!ficador de este H. Juzgado, quedando a su disposición en 
esta Secretaría las copias de traslado, para que se imponga 
de ellas. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 
Así, lo acoídó y firmó la C. Juez Primero de lo Fa1niliar de 

este Distrito Judicial Lic. Arminda Aracell Frías Austri2, actúa 
con Secretario de Acuerdos Ltc. Dinorah Hernández R~caudi, 
que autoriza y dá fe, 

foiancingo de Bravo, Hgo., a 15 quince de octubrn del 2004, 
dos mil cuatm.-LAC. ACTUARIO.-L!C, ERIKAACUÑI', REYES,
Rúbrlca. 

Derechos Enterados. 19-10-2004 

EN DONDE SE ENCUENTRE 
SANDRA IVON GARCIA ANGULO. 

En e~ Juzgado Segundo C~v¡~ y Famiiiar de~ D~strito Judlcial 
de Apan Hida[go, se promueve un Ju~cio Ordinau~o Ch-'it, 
promovido por Felicitas Ga:rcis. :Sarcia, en contra de Rosa 
Alejandra García Angulo, Sandra fvón Garcfa Anguro e ~s~dtro 
G·arcía García, expediente número Sí 7/2003, se dic·Ló un auto 
que dice: ... "Apan, Hida~go, 20 vetnte de mayo de 2004 dos 
mH cuatro, por presentada FetícitaS Garcfa García, con su 
escrito de cuenta, v1sto lo so1fcitado y con fundameílt:J e11 ¡os 
Artículos 1 11í, 121, 258, 263, 264, 268 y 62S del Código de 
Procedim[entos Civiles, se ,A.cue~da.: L- (~orne io solicita la 
¡orornoveinte y en virtud que de ¡os 1rr:formes rendidos por ~a 
.. D...dmin¡stración de 'CorTeos de Tepeaiputco, Hida~go, 
Admintstía{:\ón de lefégra·fos Ce C'1udaC: Sc.ilagC1:n, ¡....,1¡;ja!go, 
Teiéfonos de i\~éxico de esa loc2l~ci21o'., lils"ljtuto Estata~ E~ectoral, 
kistituto Federa~ E~ectora! y Po[ic[2 f\~¡ílisteriai,· no se illa ~od[do 
determina¡ e~ dom¡cmo de :a codemarrdada Sandrc: ~v6r, G2rcfa 
.A.nguio, se autor¡za para que sea emplaza.do, n1ediante ,~Qicios 
que se pub~iquer: por tres veces con!3ecutivas en e~ Par1óciico 
OfJciai del Estado '/ en E~ So~ de Hida~go, e;i ios cuales se ie 
haga 2aher 2 ia persona aníces citada, dre le. c1em2ílc'Si ~ílcaada 
:eri SU G0!1Íra para qlJe se ¡Jf"9sente ¡j.sntro ds Ur1 térn:¡ílQ que 
no bajará de quince nt excederá de Sesenta .:fi3:s·, cc,ntaidos 2 
part~o de 1a :J!tima publk~aic~ó:l que se reatrce: en 2! Perfó.Jtco 
Ofici:a.I de! Estado a O:a.r corrtestación s. l~ n:is!T1a, apez-::;¡bicio 
que er. caso d·e no haceí~G seré d2cJar2dc: ;-ebeic'.e y 
presu11tivarnen~e confeso cie los hec'ho'2: qu·e de ¡o. lT',lsr;;-iB deje 
de contestsr, ;uotincándol:es ·Sn 1o subsecuerl!~e to::-Jo ;:;¡oveíC:J 
¡Jor medio de cédu~a que se fije en ios Lab~eros nc.'~i·,r:cados de 
es"i:e H. JUJzgao'o, as[ m[smo 1cec~ulér2se'!e ps-:a e: cs.s·J .::f,3 
COl'Tipa¡recer a:ulte este H. Juzgada señs.ie don:icf~io 1a:2 e<~ y 
uecibijr :io~ificaciones en esta c::iudad. a;pefci~ido :]Le ·}8 le 

hacerlo así ~as subsecuent2s ,:e- surtfié.íl sus ·efectos por l'c,edio 
de ¡¡sta que se fije en ~os t::ibleros nojficc.do1es :::2 ,-sste H. 
Juzgado. H.- Se "fa.culta ar e;. ,,'.:;.c'[ue¡:¡o qus CO!"respOlldé ":JS:í2 

. que e~pid3 t-:~s -sdic'~v·~ snt~s o:der.2d.J2. ¡J·3!J2; su :12btdc
public:s..ctó1. ;H.- r~o~~nc;·uese y ctJrrtip!ss-2. Ast, ~ü aGC!iCió y ¡¡,-1'!3 

e~ e;. Juez Ssqundo CtvH °'' Fe.mi;ie.;- de este D:sú-;·lo .JL.Jdic¡a: 
licer1c[a.do ~Viari0 E. R3mfr~:::: Bawba, qu.2 actJc con Secretarlo 
de Ac:...:e¡-dos l~cenciadei Ser¡;;io R3~~¡ Herruández 1_á:rrea. que 
dé ·Ce''. 
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Apan, Hgo., 02 dos de agosto de 2004 dos mil cuatro.-El C 
ACTUARIO DEl JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE APAN HIDALGO,-LIC JUAN 
GABRIEL BARRERA ALCANTARA-Rilbrica 

Derechos Enterados. 18-10-2004 
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTOS 

Juicio de Divorcio Necesario promovido por Elizabeth 
García Pérez en contra de Angel González Moro~es, 
expediente número 886/04, en el Juzgado Primero Familiar, 
se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo a 5 cinco de octubre de 2004 dos mil cuatro.
Por presentado Lic. Juan Tapia Arteaga, con su escrito de 
cuenta, visto su contenido y con fundamento en los Artículos 
17, 32, 33, 82, 91 Fracc. 11 y 92 del Código de Procedimientos 
Familiares, Acuerda." 1.- Se tiene al promovente 
apersonándose en su carácter de Apoderado Legal de la 
aclara, personalidad que acredita con el Poder Notarial 
-contenido en la·- Escritura Pública número seis mil 
cuatrocientos cinéúenta'y cinco, Acto Notarial número 
cuatrocientos cincuenta y tres ante la fe del Consul General 
de México, actuando en funciones de Notario Público, en 
Huston Texas, mismo que exhibe en este acto y previa copia 
certificada identificación, toma de razón y recibo para 
Gonstancia deberá devolverse al promovente. 11.- Como lo 
solicita el promovente y vista la razón actuaria! que obra a 
Fojas 21 de autos, procédase a emplazar al C. Angel 
Gonzále~ Morones, por medio de edictos que se deberán 
~1Jb!~car ~or t~es veces consecutivas en los Periódicos Oficial 
del Estado y El Sol de Tulancingo, haciéndole saber que 
aeberá presentarse dentro de un término de cuarenta días 
después de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, a contestar la demanda interpuesta en su contra, sí 
como oara aue señale domicilio oara oír y recibir 
notificaciones én esta ciudad, apercibido que de no hacerlo 
se declarará presuntivamente confeso de los hechos que 
je la mi2ma deje de contestar y se le notificará por medio 
de cédula aún las de carácter personal; quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Segunda Secretaría.-
111.- Notifíquese y cúmplase.-Así, lo acordó y firmó la C. Juez 
~i-i;,-,cív ;-¿1i,;:;a1 ~e e;,;te Distrito juG;cial Lic. Arminda Araceli 
F"rf~~ Au~tr!<" ~!JP actúa con Secretario Lic. Alfredo Tovar 
Ortiz. que dá fe.- Dos firmas ilegibles. 
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Tulanciogo de Bravo, Hidalgo, 19 de octubre de 2004 dos 
mil cuatro.-C. ACTUARIO.-LIC. MARIA LUISA JIMENEZ 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-10-2004 

JllZGJl.DO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

Dentro del Juicio Ordinario Civil promovido por Carmen 
Jaime Diaz, en su carácter de Albácea definitivo del Juicio 
Sucesorio lntestamentario a bienes de José María Sánchez 
9S>i;-ifrez en con~~3 de Yolanda Chavarría viuda de Ramfrez, 
expediente número 530/2003, se ha dictado un acuerdo que 
a la letra dice. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 9 nueve de 
septiembre del 2004, dos mil cuatro. 

Por presentada Carmen Jaime Díaz, con la personalidad 
que tiene acreditada en autos, con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 111, 121fracción111, 127, 131, 254, 276 Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

L- Como io solicita la ccursante, y en atención que a través 
de los oficio de investigación no se obtuvieron otros datos 
de localización del domicilio de la demandada Yolanda 
Chavarría Vda_ de Ramfrez, en consecuencia, se autoriza 
el emplazamiento a Juicio por medio de edictos, que se 
deberán publicar por 3 tres veces consecutivas en e! 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, y diario "Sol de 

Hidalgo", y en los lugares públicos de costumbre; para 
hacerle saber a la demandada, que tiene instaurada en su. 
contra, una demanda de Juicio Ordinario Civil, promovida 
por Carmen Jaime Díaz a fin de que en el término de 60 
sesenta días, que se contará a partir del día hábil siguiente 
a la última publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
comparezca ante este H. Juzgado Primero de lo Civil de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a contestar la demanda haciendo 
valer excepciones, y para que señale domicilio para oír y 
recibir notificacfone5 9n esta ciudad, quedando apercibida 
que en caso de no hacerlo así, se le declarará 
presuntivamente confesa de los hechos que de la demanda 
deje de contestar, " se le notificará por medio de cédula. 
Igualmente hágase ~el conocimiento de la demandada, que 
las copias simples r 0 traslado quedan a su disposición en 
este H. Juzgado. · 

11.- Notifíquese y c2mplase. 
Así, lo acordó y fi;·,nó el C. Lic. José Antonio Ruiz Lucio, 

Juez Primero de lo r"ivil de este Distrito Judicial; que actua 
con Secretario de !'.cuerdos, Lic. Lilia Flores Castelazo, 
autentica y que dá fe. 
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Pachuca, Hidalso, septiembre del 2004.-LA C. 
ACTUARIA.-LIC. ELENA OTRIZ RICAÑO.-Rúbrica. 

Derech:s Enterados. 19-10-2004 

JUZGADO JEGUNOO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

E:J!CTOS 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario Promovido por 
Amanda Maricela Fernández Salinas en contra de Raúl 
Agustín Amador Granillo, expediente número 398/2004 se 
ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 

Pachuca, Hidalgo a 5 cinco de octubre de 2004 dos mil 
cuatro. 

For presentaüd /;111anda ¡vlaricela F"ernández Salinas, ..,..:,11 
su zsc~:to de c:...:3n~:::. Viste lo solicitado y con fundamc::-:~:: 
en lo dispuesto por los Artículos 91 y 92 del Código de 
Procedimientos Familiares; se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la promovente y con vase en lo 
manifestado pe; :e~ ::c. Director de Policía Ministerial de! 
Estado, Administredor de Correos, Administrador de 
Telégrafos, Teléfonos de México y Vocal Estatal del Registro 
Federal de Electores en sus respectivos oficios que obran 
en autos, se deStJrt:11de que no existe domicilio aluguno, 
registrado a nombr·2 del C. Raúl Agustín Amador Granillo, 
se autoriza el emplazamiento del mismo por edictos. 

11.- En consecuencia dichos edictos deberán publicarse 
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estada y El Sol de Hidalgo, para que dentro del término de 
40 días, contados a partir de la última publicación, conteste 
la demanda entablada en su contra y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de 
no hacerlo así, se le tendrá por presuntivamente confeso 
de todos y cadc ucc .je los hechos que deje de contestar y 
se le notificará por medio de cédula que se fije en el tablero 
notificador de este H. Juzgado, quedando a su disposición 
en esta Secretaría las copias de traslado, para que se 
imponga de ellas. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar, 

Lic. Beatriz María de la Paz Ramos Barrera, quien actúa 
con Secretario que firma y dá fe. 

3 - 3 

Pachuca, Hidalgo, 13 de.octubre de 2004 dosmi!.cuatro.
EL C. ACTUARIO SEGUNDO FAMiliAR.-LIC. ESTELA 
SOBERANES BADILLO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-10-2004 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTOS 

En el expediente número 870/2004 del Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de EHa Camacho Díaz, promovido 
por Iris Kristal Rodríguez Garnacha y Ma. Guadalupe López 
Camacho, obra un auto que a la letra dice: 

Huichapan, Hidalgo, a 29 veintinueve de septiembre del 2004 
dos mil cuatro. 

Por presentados Iris Kristal Rodríguez Garnacha y Ma. 
Guadalupe López Garnacha, con su escrito de cuenta, visto 
su contenido y con fundamento en !o dispuesto por los Artículos: 
44, 45, 47, 55, 111, 121, 127, 128, 129, 130, 324, 785, 787, 
788, 789, 791 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se Acuerda: 

l.· Se tiene a las promoventes haciendo las manifestaciones 
que refieren en términos de su escrito que se acuerda. 

11.- Toda vez que los denunciantes manifestan que 
desconoce~ el domicilio de los CC. Jesús Rodríguez Bailada res 
y Rafael López Ramírez, se ordena la publicación por medio 
de edictos j)Or dos _veces consecutivas en los Periódicos Oficial 
del Estado, Sol de Hidalgo edición regional, en los sitios 
públicos de costumbre, lugar del fallecimiento, en los sitios 
públicos de costumbre, lugar del fallecimiento y origen de la 
finada Elia Garnacha Díaz, así como en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado, para el efecto de anunciar la 
muerte sin testar de la de cujus Elia Garnacha Díaz promovido 
por Iris Kristal Rodríguez Garnacha y Ma. Guadalupe López 
Camacho en su carácter de hijas de la de cujus, para que 
comparezcan, así como los que se crean con igual o mejor 
derecho ante esta Autoridad a reclamarta y/o a deducir sus 
derechos, dentro de 40 cuarenta días contados a partir de la 
última publicación en el Periódico Oficial del Estado, en términos 
de lo que establece el Artículo 121 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la Entidad. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Antonio Pérez 

Portillo Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
que actúa con Secretario que autoriza y dá fe Licenciado 
Alejandro Granados Angeles. 
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Huichapan, Hidalgo, octubre del 2004.-ACTUARIO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.-LIC. MIREYA 
GOMEZ ENSASTIGA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26, 10-2004 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTOS 

Dentro de los autos del Juicio Escrito Familiar y en ejercicio 
de la acción de Divorcio Necesario, Alimentos Guarda y 
Custodia provisional y definitiva, promovido por Maribel Riveros 
García, y en representación de sus menores hijos Nancy, Josué 
y Jesús de apellidos de la Cruz Riveras, en contra de Federico 
de la Cruz Rodríguez, expediente número 226/2003-3, radicado 
en el Juzgado Segundo Civil de este Distrrto Judicial, se ordena 
la publicación del presente edicto y por este conducto se notifica 
al demandado Federico de la Cruz Rodríguez, el presente 
proveído y que a la letra dice: 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo a 13 trece de octubre del año 
2004, dos mil cuatro. 

Por presentada Maribel Riveras García, con su escrito de 
cuenta, visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 133, 134, 147, 151, 154, 17 4, y 186 del Código 
de Procedimientos Familiares, en vigor se Acuerda: 

1.- En virtud de las manifestaciones que vierte la promovente 
en su escrito de cuenta, Se esñalan nuevamente las 9:00 nueve 
horas del día 19 diecinueve de noviembre del año e_n c'urso, 

para que tenga lugar la audiencia de desahogo y recepción de 
las pruebas admitidas en autos. 

11.- Para el desahogo de la prueba confesional admitida a la 
actora y a cargo del demandado Federico de la Cruz Rodríguez, 
cítesele a éste en su domicilio en forma personal para que el 
día y la hora antes señalados comparezca personalmente y 
no por Apoderadc en el local de este Juzgado para absolver 
posiciones, previa su calificación, con apercibimiento que si 
deja de comparecer sin causa justificada, será declarado 
confeso de aquellas posiciones que se califiquen de legales. 

111.- Se previenen a la parte actora para que el día y la hora 
señalados presente en el local de este H. Juzgado a los CC. 
Claudia María Morales Méndez y Eleazar Ponce Martínez, 
testigos propuestos por la misma, para que rindan, su 
testimonio, bajo apercibimiento que en caso de inasistencia 
dicha prueba será declarada desierta. 

IV.- Notifíquese el presente proveído por medio de edictos 
que se publiquen por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma la ciudadana Licenciada Miriam Torres 

Monroy, Juez Segundo Civil del Distrito Judicial, de Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo, que actúa con Secretario de Acuerdos 
Licenciado Cartas Flores Granados que autoriza y dá fe. Doy 
fe. 

Dos firmas. Rúbricas ilegibles. Publíquense los edictos 
correspondientes por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. Doy fe. 
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Tulancingo, Hgo., a octubre 21, 2004.-EL C. ACTUARIO 
JUZGADO 2o. CIVIL.-LIC. ALVARO LEON ZENIL.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-10-2004 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

En los autos del Juicio Ordinario Civil promovido por 
Inocencia Carlos Noguera Morales en contra de Luciano 
Vergara Tapiz, expediente número 466/2004, el C. Juez Quinto 
de lo Civil dictó un auto en su parte conducente dice: 

Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, a 8 ocho de octubre 
del 2004, dos mil cuatro. Por presentado Inocencia Carlos 
Noguera Morales, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado 
y con fundamento en los Artículos 55, 111, 121, 258 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 1.- Como lo 
solicita la ocursante toda vez que como se desprende de autos 
se desconoce el domicilio del C. Luciano Vergara Tapiz, 
emplácesele por medio de edictos, para que dentro del término 
legal de 40 cuarenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto en el Periódico Oficial del Estado, 
comparezca ante este H. Juzgado a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra oponiendo excepciones de 
su parte, así como para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones ante esta Autoridad, apercibida que de no hacerlo 
así, será declarada presuntivamente confesa de los hechos 
que de la demanda deje de contestar y así mismo será 
notificado por medio de cédula que se fije en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado. 11.- Para dar cumplimiento al 
punto que antecede publíquense los edictos correspondientes 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y diario Sol de Hidalgo. 111., Notifíquese y cúmplase. Así, lo 
acordó y firma el C. Lic. D. Leopoido Santos Díaz, Juez Quinto 
de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con Secretaria 
Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que autentica y dá fe. 
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Pachuca, Hgo. octubre del 2004.-C. ACTUARIO QUINTO DE 
LO CIVIL.-LIC. SERGIO GALINDO BRAVO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-10-2004 
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P:SRJOD!CO OFICIAL 8 de Novierr.bre de 200c: 

'::!'.JICTOS 

Deiltro de! Juicio de Divorcio Necesario prornovlda por Víctor 
\/elázquez Hernández en contra de Santa Vergar::i Sánchez, 
eJ::pediente número 495/2003 se ha dictado un acue1do que a 
~a 1e-~ra. dice: 

Pachuca, Hidalgo a 13 trece de octubre de 2004 dos mil 
cu&tro. 

Por presentado \/ícto;- \/e1ázquez Hernández, con su escrito 
de cl!enta. \listo lo solicitado y con fundamento en lo dlspuesto 
por ios Arcfculos 91, 92 y 94 del Código de Procedimientos 
FBmmares; se Acuerda: 

[ •• -
18orr10 lo soiicita el promovente y toda vez que de !as 

contestaciones de ~os ofic~os gh·ado2 por esta .Autoridad, se 
Q,espr:er:d,2 que no ·S:xílste domk:iEo aiguno ueg~st:ado- a ílombre 
C:e i2 derncindada, s8 au·~c~t::Ci e~ "2rr1:1p1~za.m¡enlo de !a C. Santa 
"'''º''"º' 7 S.É1rJG,1sz, ¡p:0u m,2o'.ic- e>; 1sdk:tc.s que :3:8 pübHquer por 
3 ·1tJ:ea veces coris,~cl':tlva.s en e! Per~ódicc Ot:cial del Estado y 
fj .Sol ,;je J-!ldaJgG, p2r2 q~e deíltro de! ~érmino de 40 días, 
contados a partir .Ce ~a ú~Uma publicación en el Periódico Oficiai, 
conteste la demand2 ent2b!ada en su contra y señale domictlio 
para o!r y recibir notificac:ones en esta ciudad; aperclbid:o que 
de ílO hacerlo a.si, se le tendrá por presuntamente confesa de 
todos y cada uno de los hechos que deje de contestar y se ie 
ilotificará por meO:lo de cédula que se fije en el tablero 
notificador de este H. Juzgado, quedando a su disposición en 
esta Secretaría ias copias de trasiado, para que se imponga 
de ellas, 

111.- Motifíquese y cúmplase. 
,~,sf lo c.cordó y fkmó 1a C. Juez Segundo de IG· ~amiiiar, Lic. 

,Beatriz fülaríe de !a P2z Ramos 8SJrrer5l, quien actúa con 
Secretarlo que iirrna ':/ dé fe. 
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PachfJCa, H¡da~go, 25 de octubíe de 2004 dos mil cLJatro.-EL 
C. 1>.CTUARIO SEGU~IDO FAMlliAR-UC. EDOARDO GOMEZ 
ESC!\Mi~LA.-IRC1bcica, 

Derechos. Enterados. 27-10-2004 

JiJZGIU:lO f'R!MERO DE PRIMIERP.. IN!H,l'cNCIA 
C!\f'!L ""l FAl'lllHJAR 

i!JlA DE ALLENDE, HIDALGO 

REMATE 

Er; cumplimiento al auto de fecha 14 catorce de octubre del 
CJílo en curso, dictado dentro del Juicio Ejecuttvo Mercantii 
prornovido por Lic. Hilario Ríos Fuentes y/o Cecilia Martínez 
Cr!Jiz en contra de Hermenegildo Serrano Escami11a y/o .Ana 
lilia Valdez González, expediente número 95/2002, se 
convocan postores Primera Almoneda de Remate de! bien 
inmueble embargado en autos, denominado "La Zona Nueva", 
ubicado en el Llano de Presas, perteneciente al Municipio de 
Tezontepec de Aldama, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
son: Al Norte en 90 98 metros linda con María 8, Hernández y 
Pascual Martínez; Al Sur en 94.00 metros linda con zanja 
colorada; Al Oriente en 86,98 metros linda con Pausemio 
Simón; Al Poniente en 95.62 m~tros linda con Pascual Martínez; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial, bajo el número 377, Tomo Tercero, 
Libro Primero, Sección Primera, de fecha 05 cinco de 
noviembre de 1991, mil novecientos noventa y uno; Será 
postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $212,797.12 (DOSCIENTOS DOCE MIL 
SETESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 12/100 M,N,) 
valor pericial estimado en autos, que tendrá verificativo en ei 
local de este H. Juzgado a las 10:00 diez horas del día 30 
treinta de noviembre del año en curso. 

Publiquense los edictos correspondientes en los lugares 

-- ---~-~----e---

públicos de costumbíe por tres \1cces consecut~vcs dent'"c• c.·~ 
nueve días, asf como en el Periódico Oficia! de'I Estado ~-' '=.í 
Sol de H~dalgo edición regional. 
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Tuiei de AJlende, Hidaioo, 26 de Dctubre 2004·.-C-. 
ACTUARIO,-LIC LOURDES 

0

PEREZ MP.RiÍNEZ.-Rúbric2. 

Derechos Enterados, 27-10-2004 

PACl-llJC3<, HGO. 

'E[i\CTOS 

i:'J:ue en ~os at.üos de~ Julcio E.~2c! .. üivo ~Aercar.'til, :Jromo11!do 
por Lic. Diego PdJelardo Gornzé~e:z Jimat2, ·'.''/·e .Jo.sé ~¡;:;no_c!o 
63ci1eco Rodrii:::":Jr~z Es,;>.Sí"8íl2C ~errné_n·C.2::: '.Jiguín, vJc 
José .A~berto-·cft~z Pari'(oja, E11'c-;ic3crl2rios <GIL FT(Jcuractón de 
"Za_pats Tu1ancingo" S.A. de C.\/., en contra d 12 José ,A.nton.¡o 
Godínez Rahame y José Guariaiupe Gudí11ez C!vera, 
expediente núrnero 569/95, E'e dictó un aL!:tO que eil lo 
conducente dice: 

Se decreta en pública subasta 1a VEnta judicia~ de los bienes 
embargados dentro de 12 diligencia ~e ejec1Jción de íecha 26 
veintiséis de junio de '1995 n11ii novecientos no\1enta y cinco, 
aue se hacen consistir en los raíces consistentes en: ·¡ .- Un 
~redio rústico ubicado en Singui[ucan, Hidalgo.- 2.- Un precito 
Urbano ubicado en f.i.venida riidalgo sin, casi esqulna con calle 
i6 de Septiembre, en la colonia Agrícola Francisco l. [\/ladero 
en Singut!ucan, Hidalgo, ambos pertenecientes al Distrito 
Judicial de ""fu~ancingo, Hlda~go, cuyas medtda~., .colindancias, 
superficie y datos registraies obran d0scr~tos en autos y 3.
Una carrdoneta t1Jlarca Forcl, 'd~o Pick Up, r:Jlode¡c 1994, F-150, 
euyos datos de descripción obran- en autos. 

En consecue¡¡,cia de 1o anterior, se corivocan postores a la 
Primera ,,;!moneda de RemaJe que se \lertlicará ,3n e! iocal de 
este H. Tribuna! s Jas '12:00 doce horas dei dia 4 9 d[ecinueve 
de noviemb1e 081 aílo e:i curso. 

Será postura legai ia q1Ue cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de ]OS Q¡enes raíces, Eiefi.dO e1 V~~Oi de~ 
primero etde $472,230.00 {CUATROC!Er-JTOS SETE~\JTA Y 
DOS i\111l DOS.CIENTOS 1REINT,l\ PESOS 00/': OD i\~.N.), y e~ 
del segundo $1,629,220. 00 (UN MILLOi~ _SEISICiEi~TOS 
VEINTINUEVE MlL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 
l\/1.hL}, y será postura legai la que cubra de contado !a cantidad 
tota! del bien mueble, siendo el valor de éste el de $35,000,00 
(TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MN), según valores 
periciales más altos .estimado en autos. 
· Publíqruense edictos por tres veces dentro de riueve c'.,ío,s en 
el Per1ód~co Oficial del Estado, en el diarlo de in{ormación local 
denominado "El So! de Hidalgo" (región Tu!anclngo }, así como 
en los lugares de costumbre o en los tab~eíOS riot[fica.dores o 
ouertas de entrada de este H. Juzgado y del Tribunal de 
;Jbicación de !os inmuebles en cita, además en ~os lugares inás 
aparen.tes de los -bienes raíces ci1.1~1os deíecílos de p(opiedad 
son materia de remate, por ser ios lugares propios para ello, 
convocando a posibles ~icitadores que participen en la 
Almoneda. 

Publíquense edictos por tres veces dentro de tres días en 
los lugares de costumbre o en los tableros notificadores o 
puertas de entrada de este H, Juzgado, respecio del mueble 
(camioneta) en cita, por ser el lugar propio para ello, 
convocándo a posibles licitadores que participen en la 
Almoneda, 
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Pachuca de Soto Estado de Hidalgo, octubre del año 2004 
dos mil cuatro,-LA C, ACTUARIO.-LIC, MARIA ESTELA 
ADORACIÓN HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados, 26-10-2004 
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8 de Noviembre de 2004. PERIODICO OFICIAL 41 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

En e! Jujcio Ejecutivo Mercantil promovido ante el Juzgado 
Quinto de lo Civil, por el Lic. Julio Juan López Morales en contra 
de Maurii;o Ortiz Neva, expediente número 552/2002, se dictó 
un acuerdo que dice: 

"ºachuca de so·to =.stado de J-i!dalgo a 14 catorce de octubre 
dei 2084 dos n1;; cuatro. Poi p1esentado Lic. Juifo Juan López 
fV1orales, con su escri·to de cuenta. \listo lo so!¡citado v con 
fundamento en los Arliculos 2, 1054, 1071 y 1411 del Cód(go de 
Comercio, asi como 55, 113, 343, 349, 552, 558, 559, 561, 562, 
563, 567 y 568 del Código de Procedimientos Civiles ap!icado 
supletoria mente a 12 Legislación Mercantil, se /.\.cuerda_ 1.- Como 
lo solicita el ,:iromovente, se decreta en pública sub-asta la venta 
dei bien inmueble descrito y embargado en diligencia de fecha 6 
seis de 'IOVieti-1bre ::iei 2002 dos mil dos, consistentes en preido 
ubicado en Lote 6, N~anzana 44, Zona 03, colonia Santa Ju!ia, 
Hid2igc ,"::L:f~s 111ec:icias y coiir.da:1cias son las siguientes: A: 
i'\or-es1:e: 20_00 met~cs con l...ote 5, Al Sureste: 50.00 cincuenta 
met:cs con cai:e .Amapola; Ai Su¡oeste: i 9.70 ciecinueve metros 
setenta cen·::í1T1etros y A! Noroeste: 50.00 cincuenta metros con 
Lote 7 y 9 1 cuyas dernás características obran en autos. IL Se 
convoca a posto:es paía :a Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el ¡oca! de este H. Juzgado a las 10.00 
diez horas dei día 19 :J~ecinueve de noviembre del año en curso. 
lil. Será postura !egai la que cubía de contado respecto del bien 
i~m1...;ebie 2 rerr:atarse ~as dos te1ceras pa:-tes de la cantidad de 
$656,000 00 (SEiSCIEl~TOS Clt,CL:Ei'HJ\ Y SEiS MIL PESOS 
OC/íOO f\i1.i\J.) vaior peric[al estitnado en autos. IV. Publíquense 
ios edictos soTespondientes por tres veces dentro de nueve 
dias en los l~ga:res ;::iúbJicos de costJmbre, en ei Periódico Oficial 
del Estacio y die.;·io Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este 
H. Juzgado y en las puertas del ..;uzgado que comprenden la 
jurisdicción de la ubicación de! iní:iueb!e. V.- f\otlfíquese y 
cú111piase. 1~sf, lo acordó y ;"irma el C_ Lic. D. Leopoldo Santos 
Díaz u

1uez Quinto c:·e ·io Civil de este Distíito Judicial que actúo 
con Secreia(c ~ic. c...eticia Pe!cas"l:s \íelázqJez que.autentica y 
dé fe." 
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Pachuc2, Hgc., octubre dei 2004.-C. ACTUARIO DEL 
JUZG.ADO QUINTO CIVIL.-L!C. SERGIO GALINDO B.'<AVO.
Rúbtica 

Derecnos Enterados. 27-~ 0-2004 

FAC~~UCA, ~c..~GO. 

EDiCTOS 

Dentro ele los autos del Juicio E.iecutivo !\/iercan·tii, pr:JiTIOVido 
por Carlos Arnando López Vo.!derrarna en contra de Benito 
í-\_guirre G2rcfa, expediente número 40í/99: 

Se dec1e1:a en público subasta 12 'Ver.ta del bien inmueb:e 
descrito y e;11bargcdo en diligencia. de fecha ,18 dieciocho de 
ab1ii de 2CJCO dos T~ir, ubicado e11 !a caile o:e H1d2!go, número 5, 
en el iVl 1Jn::::ípio de Viíia de Tezontepec, Distrito Judicial de 
Tiza.yuca, his:algc; con una supe:·ficie de 2531 118tí:Js cuadrados, 
cLlyas meci::.'.as y co!indancia.s sc:Y Al ;\JO!ie 79.GO setenta y 
rueve me·c:os con cal!e 5 de rfay:J; A.I Sur: 46.5C cuarení:c; y 
seis rr:Gtros o::o:i ::;!ncuen~2 ce:1timetros con propiedad de IVloi':lés -
AguiiTe: Ai Orie:n~e: en siete alineamientos que miden 36.7C 
tre~nta y seis met~o~. con setenta centímetros y 13.00 trece metros 
iinda con Benito Aguirre, en ·17_85 diecisiete metros con ochenta 
y cinco centímetros y 9_60 nueve metros con sesenta centímetros 
linda con Luis Gonzá1ez, 19.15 diecinueve metros con quince 
centímetros y 8_40 ocho metros con cuarenta centímetros con 
Benito ,i\guiiTe;-.A.i Poniente: 25.10 vein~icinco metros con diez 
centí·metros con calle de Hidaigo. 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de-Remate, 
que tendrá verificativo en ei iocal de este H. Juzgado a las 10:00 

diez horas del día 22 veintidós de noviembre del año en curso. 
Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 

partes de la cantidad de $1, 147,475.00 (UN MILLON CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETEl\JTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, diario 
Síntesis de esta ciudad y en ios lugares públicos de costumjre 
y en los tableros notificad ores de este H. Juzgado. 

Tomando en consideíación que ef bien inmueble motivo de la 
Almoneda se encuentra fuera de esta ju:-isdiccióí,1 gírese atento 
exhorto con !os insertos necesarios al C. Juez competente de 
Tizayuca, Hidatgo, para que en auxll;o de ias labores de este H. 
Juzgado, faculte a quie.n corresponda pubiique ios edictos 
ordenados en ;os lugares de costurnbre y en los tableíos 
notiffcadores de ese H. Juzgado, asf como en el luga' de 
ubicación del inmueble_ 
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Pachuca de Soto, Hidalgo a 20 de octubre 2004.-C 
ACTUARIO DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL.-LIC. JULIA 
HERNAl~DEZ CRUZ.-'<úbric2. 

Derechos Entecados. 27-10-2004 

JUZGADO QUINTO GE LO CIV!L 

En. e! Juzgado Quinto de lo Cívi!. se ~-JíOírlovió Juicio Ejecutivc 
Mercantil prom-cvrdo por ei Lic. Julio Juan López Morales en 
contr2 de Maurilio Ortiz Nav2

1 
exped\en-Le nún1ero 548/2002, en 

el que se dictó un acuerdo qi;e dice: 

Pachuca de Soto Estado de h'idalgo a 14 catorce de oct:...ibre 
del 2004 dos mil cuatro. Po:- p:--esentado Lic. Julio Ju2n Lépez 
Mora:es, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y c::::n 
fundamentoer, losArtículos2, 1054, 'IC71· yí4ii dei Códigoo'e 
Comercio así como 55, 113, 343, 3<9, 552, 558, 559, 561, 567, 
y 558 del Código de Procedin---:'e:itos C~viles a:::licado 
supiei:oriament.e a la Legislación ['-/ierc2r:·~ii, se Acuerd;;: i .-Como 
-lo solicita el pron1ovente" se ciecretc en pública subasta !a venta 
del bien inmueble descrito y embargado en d\iigencia de fecha 6 
sis de noviembre del 2002 dos mii dos, consistente en predio 
ubicado en Lote 4, [Vlanz:ana 49, zo~2 2

1 
ejido Santa Ju!l2, 

Pachuca Hidalgo, cuyas r:<edidas 1/ cofindancias son ias 
siguientes: Al Noreste: 22.93 veintidós metros noventa y tres 
centímetros con calle 30; Al Sureste: 44_10 cuarenta y cuatro 
metros diez centímetros con Lote 05; Al Suroeste: 22_64 veintidós 
metros sesenta y cuatro c·entímetíos :::on Lotes 08 y 17; y A! 
Noroeste: 44.22 cuarenta y cuatro metros veintidós centímetros 
con Lotes 02 y 03, cuyas demás características obran en autos. 
11.- Se ccnv::ic2 a postores pera la Primera Almon·eo:a de Remate 
que tendrá ver:ficativo en el local de este H. Juzgado a las 10.00 
diez ;ioras dei día í 8 dieciocho de ;1oviembre dei año e.1 curso. 
111.- Será. postura !egal la que cubra de contacic respecto del 
bien inmueble a rematarse !as dos terceías partes de la C?ntidad 
de $606,230.00 /SEISCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINT,t._ PESOS 00/100 IVi.f\!. ). valor pericial estimado en autos. 
!V.- Publíquense ios edictos correspondientes por tres veces 
de;itro de nueve días er: los lugsres públicos de costunibre, en 
el Periódico Oficisi Del =:stado ~1 diario Sol de Hidalgo, tableíos 
no·ti-fic2dores de este H_ J'Jzgado y en las puertas del Juzgado 
qu·e cor:vrenden lajurisdicc:!ón de :a "Jbicación del inmueble. V_
Noti"fíquese i/ cürnpiase .. Asf, lo acordé y firma e! C. Lic. D. 
Leooo'.Qo Santos Díaz, Juez Qu':ito d,e !o C'.vii de este Distrito 
Judicic-i que actúa con Secreta~io Licenciada Le·~icia Pelcastíe 
\/elázquez que autentica y dá_ ·le_ Dos :ºirmas ilegibles_ Rúbricas." 

3-2 

Pachuca, hgo., octubre del 2004-C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO QUINTO CIVIL.-LIC SERGIO GALINDO BRAVO -
Rúbrica_ 

Derechos Enterados. 27-10-2004 
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42 PERIODICO OFICIAL B de Noviembre de 2004. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTOS 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario; 
expediente número 1304/2001, promovido por Benito Villegas 
Montes en contra de Felicitas Santos Huazo radicado en el 
Juzgado Segundo Civil de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se 
ordenó la publicación del presente auto y que a la letra dice: 
Tuiancingo de Bravo, Hidalgo a 27 veint;siete de agosto del 
año 2004 dos mil cuatro. Por presentado Lic. Ricardo Vargas 
Yáñez con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 58, 82, 98, 100 
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Legislación Familiar se Acuerda: 1.- Toda vez que de autos 
se desprende que la demandada .no dio contestación a la 
demanda instaurada en su contra, se le tiene por 
presuntivamente confesa de todos y cada uno de ios hechos 
que ha dejado de contestar, teniéndote pcr preclu¡do el término 
concedido y por perdido el derecho que pudo haber ejercitado. 
11.- Se abre un término de 1 O diez días hábiles, para que las 
partes ofrezcan sus correspondientes pruebas. 111.- En lo 
subsecuente y toda vez que la parte demandada no señaló 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
háganseles las mismas por medio de cédula que se fije en los 
estrados de este Juzgado donde le surtrán efectos aún las de 
carácter personal. IV.- Notifíquese el presente proveido por 
medio de edictos que se publíque por dos veces consecutivas 
en e! Periódico Oficial del Estado. V.- Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma la ciudadana Licenciada Miriam Torres 
Monroy, Juez Segundo Civil de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, que actúa 
con Secretario Civil Licenciado Carlos Flores Granados que 
autoriza y dá fe. 

Doy fe. 
Dos rúbricas. Ilegibles. 
Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 
Doy fe. 

2-2 

ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL.
LIC. EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-10-2004 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

?ACKUC:'l, HGO. 

EDICTOS 

En los autos de~ Juicio Ord¡nario Civil promovido por Rosa 
~1aría Angeles Uribe en contra de Ernesto Guerrero Serrano y 
Edith Alejandra Cruz Ortiz, expediente número 557/2003, el 
C. Juez Sexto de lo Civil dictó un auto en su parte conducente 
dice: 

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 20 
veinte de octubre de 2004 dos mil cuatro. 

Por presentada Rosa Marra Angeles Uribe, con su escrito 
de cuenta. Visto lo sollcitado y con fundan1ento en lo dispuesto 
por los Artículos 305, 306, 319 y 352 del Código de 
Procedimientos Civiles; se Acuerda: 

i.- En virtud de las manifestaciones que vierte en su escrito 
de cuenta y toda vez que se debe de dar cumplimiento a la 
publicación de los edictos para no dejar en estado de 
indefensión a la parte demandada, se señalan de nueva cuenta 
las 10:00 dez horas del día i 5 quince de noviembre del año 
en curso, para que tenga verificativo e! desahogo de la 
confesional ofrecida por la parte actora a carg·o die Ernesto 
Guerrero Serrano y Edith A~ejandra Cruz ·ort1z, en ta! virtud 
cftese a las mismos, pae-a que comparezcan ante este H. 
Juzgado el día y hora señalado, a absolver posiciones en forn1a 
persona! y no por ,l\poderado, 2percibldos que en caso de mu 

asistir sin justa causa, se les tendrá por confesos de las que 
dejen de absolver y que sean calificadas de legales por el 
suscrito Juez. 

11.- Se señalan de nueva cuenta las 11 :00 once horas del día 
15 quince de noviembre del año en curso, para que tenga 
verificativo el desahogo de la testimonial ofrecida por la parte 
actora, a cargo de Alfonso García Carmena, Alejandro Chávez 
Ortega y Juan M. Ramírez Rodríguez, personas a quienes la 
oferente se comprom ele a presentar ante este H. Juzgado el 
día y hora señalado, apercibida que en caso de no hacerlo así 
será declarada desierta dicha prueba 

111.- En tal virtud, pubHquese e! presente auto pór dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el diario 
"El Sol de Hidalgo" que se edita en esta ciudad, con la 
aclaración que no se ¡Jrocederá al desahogo de las p!'Uebas 
preparadas si no se hicieren antes las publicaclones ordenadas. 

IV.- Notifiquese y cúmplase. 
Asilo acordó y firma el C. Juez Sexto de lo Civil, por Ministerio 

de Ley de este Distrito Judicial, Licenciado Eduardo Castillo 
del ,l\nge~ que actúa legalmente con Secíetario Licenciada 
ivonne Montiel P.nge~es, que autoriza y dá fe. Doy fe. Dos 
rúbricas. 

2-2 

Pachuca de Soto, Hgo; octubre de 2004.-C. ACTUARIO DE 
LO CIVIL.-LIC. EL!ZABETH YAÑEZ DIAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-10-2004 

JUZGADO QUINTO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

En el Juzgado Quinto de lo Civil y dentro del Juicio Ordinario 
Civil promovido por fv1ercedes Silva Meneses en contra de Ana 
Lilia Arconada Castillo, expediente número 508/2003, se dictó 
un acuerdo que dice: 

"Pachuca de Soto Estado de Hidalgo a 19 diecinueve de 
agosto de! 2004 doo mil cuatro. Por presentada Mercedes 
Silva Meneses, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado 
y con fundamento en los Artículos 55, 111, 121, 258 y 264 
del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda.- 1.- Como 
lo solicita la ocursante toda vez que como se desprende de 
autos se desconoce el domicilio de la C. Guadalupe Santoyo 
Velázquez emplácesele por medio de edictos, para que 
dentro del término legal de 40 cuarenta días contados a partir 
de la últ[ma public'1c;5n del ed!cto en el Periódico Oficial del 
Estado comparezca ante este H. Juzgado a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra cponíendo 
excepciones de su parte, así como para que señale domicilio 
para oír y rec¡bir notificaciones ante esta Autoridad, 
apercibida que de no hacerlo asi-, será declarada 
presuntivamente confesa de los hechos que de la demanda 
deje de contestar y así mismo será notifica da por medio de 
cédula que se fije en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado. 11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede 
publíquense !os edictos correspondientes poi tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario El 
Sol de Hidalgo.- lli.- Notifíquese y cúmplase.- Asi, lo acordó 
y firma ei C. Lic. D. leopoldo Santos Díaz, Juez Quinto de 
lo Clvil de este Distrito judicial que actúa con Secretario 
Lic. Leticia Pelcastre Velázquez que autentica y dá fe. Dos 
firmas ilegibles. Rübricas". 

Pachuca, H-go., septiembre del 2004.-C. ACTUA.R10 DEL 
JUZGADO QUINTO CIVIL.-L!C. SERGIO Gi\L1~1DO BRAVO -
Rúbrica. 

Deíechos Enteradus. 27-10-2004 
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8 de Noviembre de 2004. PERIODICO OFICIAL 43 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTOS 

Dentro de las Diligencias de Jurisdiccj<)n Voluntaria de 
Declaración de Ause;icia promov:do por Efigzn¡z Montiel Islas, 
expediente número 987/2004 se ha dictado un acuerdo que a 
la letra dice: 

éo [a ciudad de T .J]anclílgv Ge 3rav:.., : :¡c:alfjn, a ~9 n~eve 
de septiembre del 2004 dos mil cuatro. 

Por presentaüa Eflgenia IViufrUE:; Islas, por .:;u pi-opio derecho, 
con su escrito de cuenta y documento que acompaña, 
promoviendo e~-. ~2 \/fa de J<..::tsc'.:cciór. \':::Jnta;ia, dillge:-;cii3s 
para que sea declarada la ausencia de su esposo Guadalupe 
Gonzá[ez Gómez. \listo lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos; 1, 2, 3, 2i, 23, 32, 37, 82, 151, 
338, 339, 341, 342, 343, 345, 362 de! Código de 
Procedimientos :-amiliares; se Acuerdz: 

l.- Regístrese y fórmese expediente, bajo e: número que le 
corresponda. 

11.-Se admite lo so!~citado en !a \lía de Jurisdicción Voluf'ltaria. 

~il.- C'ése ¡a irl~éffvención [egsl que compete al C. Agente del 
Ministerio Público y Consejo de Familia. 

iV.- Agréguense a los autos el documento que se exhibe, 
para que surta sus efectos legales correspondientes. 

JV.- En base a lo manifestado por la promover.te, cítese al C. 
Guadalupe González Gómez, por medio de edictos que 
deberán publicarse en El Sol de Tulancingo y Periódico Oficia! 
del Estado, durante tres meses, con intervalos de quince días, 
para que se presente dentro del término de seis meses 
contados a partir de la última publicación en el Diario Oficial, 
ante esta Autoridad, para que si a sus intereses conviene, haga 
valer su derecho correspondientes. 

V.- En relación al depósito solicitado, toda vez que la 
promovente como io confiesa en su solicitud y en base a la 
documental exhibida consistente en la copia certificada del Acta 
de Matrimonio, que se casaron bajo el régimen de sociedad 
conyugal, lo que implica que la prbmovente es la propietaria 
también de los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal 
teniendo sin pronunciamiento alguno el dominio y la posesión 
de los bienes comunes, y de la mima forma corresponde su 
representación legal, tal y como lo establece el Artículo 79 en 
relación con el 81 ambos del Código Familiar, por lo que no ha 
lugar a acordar de conformidad. 

VI.- Se señalan las 10:00 diez horas del día 1 O diez de 
diciembre del año en curso, para que tenga verificativo la 
información testimonial ofrecida, previa citación del 
Representante Social Adscrito. 

VII.- Por señalado domicilio, para oír y recibir notificaciones,. 
el que se indica en el de cuenta y por autorizados para el efecto 
a tos profesionistas de referencia. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la C. Juez Primero Familiar, Lic. Arminda 
Araceli Frias Austrla, quien actúa con Secretariu, Lic. Dinorah 
Hernández Ricardi, que dá fe. 

7 - 2 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, septiembre 21 del año 2004 
dos mil cuatro.-EL C. ACTUARIO PRIMERO FAMILIAR.-LIC. 
ERIKA ACUÑA REYES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 18-10-2004 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO, HIDALGO 

EDICTOS 

C. EDGAR CRUZ PARRA-
A DONDE SE ENCUENTRE. 

En los autos del Juicio de Alimentos, promovido por Rutina 
Leticia Saldaña Pérez, expediente número 324/2002, se 
dictó auto que a la letra dice: 

"Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo a 13 de octubre del 
año 2004, dos -mil cuatro. Por presentada Rufi;-;~ !..::::~;e::: 
Saldaña Pérez, con la personalidad reconocida en autos, 
con su escrito de cuenta.- Visto lo sol~citado :· ~-;- .... 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 121 fracción I!, 
627 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Legh:;Jación Familisr; 33, 52, 59, 98, 10C, 133, 
134, 135, 145, 147, 174, 184, ·18E, 1~'3, del Códtgr de 
Procedimientos Fa!T!fli~res, se .A,cuerd2: 

1.- Visto e~ estado dG autos y cerno lo so!:cita la pro~O'.'ente, 
díctese auto admisorio de pruebas que en derecho proceda. 

11.- Se admiten como pruebas de la actora todas y cada 
una de las ofrecidas en su escrito de ofrecimiento de fecha 
2 dos de febíero -de~ aAo 200·~·, :io hcc~ér.dose pronuncia
miento alguno con respecto a la parte demandada en virtud 
de que no ofreció pruebas en el presente Juicio y dada su 
contumacia. · 

111.- Para el desahogo y recepción de las pruebas 
admitidas, se a!ige la form2 ora!, señalándose las catorce 
horas del día nueve de noviembre del año 2004. 

IV.- Para el desahogo de la prueba confesional admitida 
al actor y a cargo del demandado Edgar Cruz Parra, cítese le 
a éste en su domicilio en forma personal para que el día y la 
hora antes seña!ados comparezca personalmente y no 
por Apoderado en el local de este Juzgado para absolver 
posiciones, previa su calificación, con apercibimiento que si 
deja de comparecer sin causa justificada, será declarado 
confeso de aquéllas posiciones que se califiquen de lega
les. 

V.- Se previene a la parte actora para que en el término 
de tres días, reduzca a tres el número de sus testigos por 
cada hecho que pretenda probar, con apercibimiento que 
en caso de no hacerlo, el suscrito Juez los designará ·en su 
rebeldía. · 

VI.- Se declaran desahogadas desde este momento todas 
y cada una de las demás pruebas admitidas a la parte actora 
que así lo amerite su naturaleza y valor probatorio. 

VII.- Notifíquese el presente proveído por medio de edictos 
que se publíquen por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Porfirio Cruz 
Ramírez, Juez Mixto de Tepeji del Río de Ocampo, Distrito 
Judicial de Tul a de Allende, Hidalgo que actúa con Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar PDO. Salomón Jerónimo 
Gutiérrez Silvestre., que autoriza y dá fe. Doy fe. 

2 - 2 

Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo octubre del 2004.-EL 
C. ACTUARIO DEL JUZGADO MIXTO DE TEPEJl.-LIC. 
ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-10-2004 
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PERIODICO OFICIAL 8 de Noviembre de 2004. 

JUZGADO PRIMERO C~l!ll Y FAMILIAR 

Ai"Ai\I, l'lGO. 

EDICTOS 

C. MAT!LDE SANCHEZ HERNANDEZ: 
Dentro de los autos del expediente número 58912002 

c1uin¡entos ochenta y nueve diagonal dos mil dos, relativo al 
j'Jicio Sucesorio lntestamentario a bienes de José Sánchez 
G 1.onzález " Ernestina Hernáridez Serna, e! Juez Primero Civil 
y FamiilaÍ de ,ti.pan, Hida!go actuando con SecreÍaria de 
Acuerdos dictó un auto que a !a !etra dice: -Apan, Hidalgo, a 
24 veinticuatro de septiembre de 2004 ·dos mil cuatro.- Por 
presentada lidla Sánchez Hernández, con su escrito de cuenta, 
v~sto ~o -solicitado y -con fundamento en ios Artículos 121, 770, 
77J, 785, 786 dei Código de :Orocedimientos Civiles, se 
,t1cuerda:- i.- ToCa vez ove !a promovente manifiesta, con 
re~sc!ón aj requerimiento realizado en e1 punto primero del auto 
Ce ·:ec:12 23 velntttrés de enero del año en curso, que ei 
p:r 12sunto ;·estc.nte i1:jo de ros ~utores de la presente sucesión 
,93 Mc:t~lde Sánch,sz ~-~errt2ndez, de quien ~ian manifestado su 
deceso sin acredftar~o con documental alguna, de acuerdo con 
lo veTtido en e: escrito de cuenta, pub!íquense edictos por 3 
tres \teces consecu'frv2s en e~ Periédico Oficial del Estado y en 
e'l periódico de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, Milenio 
Hidalgo, citando a Matilde Sánchez Hernández o a quien 
r 1ep1esení:e el patrimonio de ésta o a quienes puedan en razón 
a su re~acfón con ~a íll¡sma tener algún derecho en relación 
con lc.s herenctas de José Sé.nchez González y de Ernestina 
Hen1ández Sen1a, p3ra que si. a sus intereses convienen 
ccrnpaue2ca;i a deducir ~os derechos dentro de los 40 cuarenta 
días sigl1ien"fi:es a !a plll'b!ica.clón quE: se practicare.- !L
Notifiquese y cúmplase.- Así io acordó y firmó el Juez Primero 
Civil y Familiar de este Distrito Judicial, licenciado Jorge Alberto 
t-!ueri:a Cruz, que actúa con Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
Rocío {3affcfa R.amf;-ez, que 2u·[entlca y dá fe, 

Apan, Hida¡go, octub1e 25 veintlcinco de 2004 dos mil cuatro.
ACTUARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE 
APAN, HID,A.LGO -LiC ELIZASETH GARCIA BALDERAS.
Rúbr~ca. 

Derechos Enterados. 04--11-2004 

JliZGA[lO TERCERO DE LO CIVIL 

E~CHUCJi,, HGO. 

EDICTOS 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lics. Enrique Baños 
Gómez v Rosalba Bustamante Cruz, Endostarios en 
Procuración del C. Alberto Mauro Campillo Picazo en contra 
de César Jesús lazos Alvarado y Ornar Alanís Barrera, 
exoediente número 4012003. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 15 quince de octubre 
del año 2004 dos mil cuatro. 1.- .... 11.- En atención al estado de 
ejecución que guarda este Juicio, se autoriza en pública 
subasta la venta del bien inmueble embargado en este Juicio 
mediante diligencia celebrada en fecha 30 treinta de junio del 
año 2003 dos mil tres, consistente en el inmueble ubicado en 
el Lote 4 cuatro, Manzana 13 trece, calle Albatroces número 2 
dos Fraccionamiento ltzcalli Jardines, en el Municipio de 
Ecatepec, Estado de México, cuyas demás características, 
medidas y colindancias obran descritas en autos y que son: Al 
Noreste.-14.00 metros, linda con calle Albatroces. Al Sureste.-
8.575 metros, linda con Lote número 5. Al Suroeste.- 14.00 
metros, linda con Lote número 3. Al Noroeste. 8.575 metros, 
linda con calle Alondras.- 111.- Se convocan postores para la 
Primera Almoneda de Remate, que tendrá verificativo en el 
local de este H. Juzgado a las 11.00 once horas del día jueves 
25 veinticinco de noviembre del año en curso.-IV.- Será postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la 
cantidad de $492.890.00 CUATROSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL OCHOSCIE~ITOS NOVENTA PESOS 32/"!00 ~UJ., 
valor pericia! estimado en autos.- v·.- Con motivo del remate 
se dejan a ia vista de cualquier persona interesada Jos avalúes 
que obran en autos a Fojas 180 ciento ochenta a ~ 84 ~J í 94 a 
196.-VI.- En cumplimiento a lo dispuesto por el 1'lumeral 1411 
del Código de Comercio, publiquense los edictos 
correspondientes por tres veces dentro de nueve dfas en el 

, Peíiódico Oficial del Estado así corno en ei diari'.Ji denominado 
El Sol de Hidalgo, en los tabie1os nolh1cadores y pJeli:as de 
este H. Juzgado.- \/!l.- .... \ll!i.- Notifiquese y cúrn;J~2se.- P .. s[ 1o 
acordó y firma e! C. Juez Tercero de io ·,:.J~Jii ds- este O[strjto 
Judicial, Lle. José Manning Bustamante, que ~ctúa con 
Secretario Lic. Lorena Gonzáiez Pérez, que autentica y ·dá fe. 

EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-LIC. lllADli\!llR 
RODRIGUE! MOLl\NO.-Rúbrica. 

Derechos Enteíádos. 03-í 1-2004 

Ji.!ZGAIJO PRIMERO Ci\fll 

TULANCll\iGO, MGO. 

EDICTOS 

Dentro del Juicio ~jecutivo iVlercanti~, promov~do por l~c. 
Miguel Santos Islas en contra de Amado lópez Vargas, Amado 
lópez· Arroyo y Sivina Arroyo de López, expediente número 
1371101, obra un auto de fecha 07 de octubre del dos mil cuatro, 
que a la letra dfce: 

Tulancingo de Bravo, Hgo., 2 .07 s;ete de octubre del 2004 
dos mi! cuc.tro. 

Por presentado Lic. Migue! Santos lsl2s, con su escrito de 
cuenta, visto lo solicitado y con fundamento en !os Artículos 
1054, 1075, 1079, 1404, 1411, 1412, 1413, del Código de 
Comercio'} 47, 55, 552, 554, 558, 586, fracción 1 del Código 
de Procedimientos CivHes, se Acuerda: 

1.- Por recibido oficio m1mero 104112004, m,;diante el cual el 
C .. Juez Tercero de lo Civil de !a ciudad de Pachuca, Hgo., 
devuelve a este H. Juzgado el exhorto número -!1712004, 
debid.~mente diligenciado, e! cual se rna.n.Cla a.greg&r a ~os aL:tos 
para que surta sus efectos legales cor1espondier.tes. 

!l.- Se señalan las 10:00 horas del día 30 de n:ovtembre del 
afie eíl curso, para que tenga verificativo la Primera Aimoneda 
de Remate respecto dei bien inmuebíe consistente en ¡a casa
habitación ubicada en calle Correg!dora número 102, .colonia 
Centro se esta ciudad de Tuiancingo, Hgo., la cual tiene ~as 
siguientes· medidas y colindancias: 1~.1 Norte 23.32 metros 
colinda con Matilde Pichardo. Al Sur en varios tramos de 6.95 
metros, haciendo escuadra en 9.12 metros y linda con !sabe1 
,García, quiebra en 16.02 rnetros colinda con ceHe Corregidora 
Oriente. Al Oriente 17 .32 meü·os coHnda con i\Jlstilde Píchardo 
y Al Poniente en 8.20 metros linda con lvlartha Acevedo Vargas. 
Con una superficie de 342.00 trescientos cuarenta y dos metros 
cuadrados. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $1,252,700.00 (UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
PESOS 001100 M.N.) valor pericial estimado en autos. 

IV- Publiquese los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días, en los Periódicos Oficial del Estado, en 
el de mayor circulación en la Entidad (El Sol de Tulancingo), 
en los tableros notificadores de este H. Juzgado y en la 
ubicación del inmueble objeto del remate. 

V- Notifiquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Civil de este 

Distrito Judicial Lic. Maria Teresa González Rosas, que actúa 
con Secretario Lic. Ofelia Santillán Zamudio. Que dá fe. 

3 - 1 

Tulancingo Hgo. a 26 de octubre del 2004.-C::. ACTUARIO 
PRIMERO CIVIL.-UC. VIVIANA MARRON MUNOZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-11-2004 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Licenciado Miguel 
Angel Delgadillo Reséndiz y otros, en su carácter de 
Endosatario en Procuración al cobro de C. Manuel Herrera 
Torres, en contra de Maricela Jiménez Pérez, expediente 
número 5812002. 

Se autoriza en pública subasta la venta judicial del bien 
inmueble embargado a la parte demandada en diligencia de 
fecha 9 (nueve) de abril del año 2002 (dos mil dos), consistente 
en un inmueble ubicado en la calle de Julián Carrillo número 
204-B, centro en esta ciudad con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 7.50 metros linda con José Monzalvo; 
Al Sur: 6.50 metros, linda con Reynaldo Rivera; Al Oriente: 
18.00 metros linda con calle Julián Carrillo, y; Al Poniente: 18.00 
metros, linda con Ex-Hacienda del Progreso. 

Se convocan postores Primera Almoneda de Remate, que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11 :00 
once horas del día 30 (treinta) de noviembre del año 2004 dos 
mil cuatro. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $227,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS 001100 M.N.), valor pericial emitido 
en autos sobre el citado inmueble, debiéndose consignar 
previamente a la fecha programada mediante billete de 
depósito, una cantidad igual de por lo menos el 10% (diez por 
ciento), para participar como postores. 

Publíquense edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
el diario denominado "El Sol de Hidalgo", en ios tableros 
notificadores y puertas de este H. Juzgado. 

3 - 1 

Pachuca, Hidalgo a 25 de octubre del 2004.-EL C. 
ACTUARiO.-LIC. VLADIMIR RODRÍGUEZ MOLANO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-11-2004 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. 
Alvaro Bernabé Lazcano Cabrera, en contra del C. Juan Marcos 
González Orozco, expediente número 54112003. 

Toda vez que del estudio de los autos se advierte que !as 
partes de este Juicio no han manifestado su inconformidad 
con el avalúo más alto exhibido en el presente Juicio, respecto 
del bien embargado en autos, en consecuencia de lo anterior 
continúese con la ejecución forzada de la sentencia 
ejecutoriada. 

Como se solicita se decreta en pública subasta la venta 
judicial del bien embargado dentro de la diligencia de ejecución 
de fecha 17 diecisiete de noviembre de 2003 dos mil tres, que 
se hace consistir en el raíz ubicado en el Lote 63, Manzana C, 
del Fraccionamiento Plutarco Elías Calles en esta ciudad, cuyas 
medidas, colindancias, superficie y datos registrales obran 
descritos en autos. 

En consecuencia de lo anterior, se convocan postores a la 
Primera Almoneda de Remate que se verificará en el local de 
este H. Tribunal a las 9:00 nueve horas del día 26 veintiséis de 
nov\embre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $347,000.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 001100 M .N .), según valor 
pericial más alto estimado en autos. 

Publíquense edictos por tres veces dentro de nueve días en 
el Periódico Oficial del Estado, en el diario de información local 

. denominado "El Sol de Hidalgo", asl como en los lugares de 
costumbre o en los tableros notificadores o puertas de entrada 
de este H. Juzgado, además en los lugares más aparentes del 
bien raíz sujeto a remate, por ser los lugares propios para ello, 
convocando a posibles licitadores que participen en la 
Almoneda. 

Desde que se anuncie el remate y durante éste se ponen a 
la vista de los interesados los avalúes del bien a rematar para 
que si a sus intereses conviene, tomen parte en la subasta del 
mismo, consignando para tal efecto la cantidad prevista en 
Ley para admitir postura. 

3 - 1 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, octubre del año 2004.
C. ACTUARIO.-LIC. MARIA ESTELA ADORACIÓN 
HERNÁNDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-11-2004 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

En los autos del Jucio Ejecutivo Mercantil promovido por 
Banco Nacional de México, S.A. en contra de los C.C. Jorge 
Luis Enciso Orozco, Carlos Enciso Orozco, Virginia Espinoza 
Velázquez de Enciso y Juana Orozco viuda de Enciso, 
expediente número 125199, el C. Juez Quinto de lo Civil dictó 
un auto en su parte conducente dice: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 30 treinta de septiembre del 
2004, dos mil cuatro. Por presentado Lic. Jorge Raza Soto, 
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 55, 552, 553, 558, 561, 
562, 570 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al de Comercio, así como 1072, 141 O, 1411 del 
Código de Comercio, se Acuerda: 1.- Se decreta en pública 
subasta la venta del bien inmueble embargado en autos 
consistente en una fracción del predio urbano ubicado en la 
Avenida Reforma número 28, colonia Centro en Villa de 
Tezontepec, Hidalgo, cuyas características, medidas y 
colindancias obran en autos. 11.- Se convoca a postores para 
la Segunda Almoneda de Remate que tendrá veriflcativo a 
las 11 :00 once horas del día 25 veinticinco de noviembre 
del año en curso. 111.- Será postura legal la que cubra de 
contado las dos terceras partes de $405,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS 001100 M.N.) valor 
pericial estimado en autos, menos el 20º/o de Ja tasación. 
IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado, y El Sol de Hidalgo, así como en los estrados de 
este H. Juzgado. V.- Gírese atento exhorto con los insertos 
necesarios al C. Juez Civil y Familiar de Tizayuca, Hidalgo 
para que en auxilio de las labores de este H. Juzgado ordene 
la publicación de edictos por tres veces consecutivas dentro 
de 9 nueve días, en los estrados de ese H. Juzgado. VI.- Se 
ordena publicación de los edictos correspondientes en el 
diario Sol de Hidalgo, en virtud de tener mayor circulación 
que el Periódico que indica el prnmovente. VII.- Notifíquese 
y cúmplase. Así, lo acordó y firmó el C. Lic. D. Leopoldo 
Santos Diaz, Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial 
que actúa legalmente con Secretario Lic. Ma. Isabel Mejia 
Hernández, que dá fe. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., octubre del 2004.-C. ACTUARIO 
ADSCRITO AL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL.-LIC. 
ROSALBA MARISOL GARCIA HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-11-2004 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTOS 

JUAN PEDRO LIRA SANCHEZ, promueve ante este 
Juzgado Mixto de Primera Instancia juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de Efrén Lira Hernández, expediente 
número: 337/2003, y en dicho expediente obra un a~1o de fecha 
5 de julio del año 2004, que en su punto 1 resolutivo dice: Toda 
vez que Juan Pedro Lira Sánchez era pariente colateral del 
autor de la presente sucesión publíquense los edictos 
correspondientes por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y diario El Sol de Tulancingo Hidalgo, 
anunciando la radicación del presente JLicio, a fin de que 
comparezca a este Juzgado en un término de 40 días, contados 
a partir de la última publicación del edicto ordenado en el 
Periódico Oficial del Estado a deducir sus posibles derechos 
hereditarios si a su interés conviene. 

2. 1 

Tenango de Doria, Hgo., 11 de agosto del año 2004.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-11-2004 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

Juicio Ordinario Civil, promovido por Elvira Hernández 
Hernández en contra de Soledad Mendoza de Jaén, expediente 
número 513/2003, se dictó un acuerdo que dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 11 once de octubre 
del año 2004 dos mil cuatro. 

1.- Por presentada Elvira Hernández Hernández, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por !os Artículos 44, 46, 47, 55, 109, 110, 111, 121 
fracción 1, 123, 127, 131, 276, 279, 281, 282, 283, 286, 293, 
296, 305, 306, 307, 319, 320, 352 y 527 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda 

11.- En preparación al desahogo de la confesional admitida a 
la parte actora y a cargo de la ciudadana Soledad Mendoza de 
Jaén, por conducto del C. Actuario adscrito a este H. Juzgado 
deberá ser citada en el domicilio procesal señalado en autos, 
para que en la fecha programada para la audiencia de ley, 
comparezca ante esta Autoridad Judicial a absolver posiciones 
de manera personal y no por Apoderado Legal, apercibida que 
de no comparecer, será declarada confesa de las posiciones 
que previamente sean calificadas de legales y que sin justa 
causa deje de contestar. 

111.- En relación a la prueba testimonial admitida a la parte 
actora y a cargo de los ciudadanos Martha Ortiz Ramírez, 
Maribel Reyes López y Obdulia Luqueiío Islas, requiérase a la 
oferente de la prueba, para que en la fecha y hora indicada, 
presente ante esta Autoridad Judicial a sus testigos tal y como 
se compromete a hacerlo, apercibida que de no presentarlos, 
será declarada desierta dicha prueba por falta de interés. 

IV.· Se ordena publicar el presente auto por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, ésto atento a 
lo previsto por el Numeral 627 del Código Procesal Civ;! vigente 
en la Entidad. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el C. Juez Tercero de lo Civil de este 

Distrito Judicial, Lic. José Manning Bustamante, que actúa con 
Secretario Lic. Lorena González Pérez, que autentica y dá fe. 

2. 1 

EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-LIC. VLADIMIR 
RODRIGUEZ MOLANO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-11-2004 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

En el Juicio Sucesorio lntestamenlario a bienes de 
Bienvenida López Bárbara, promovido por Miguel Angel Linarte 
Bretón, expediente número 321/2004, se dictó un acuerdo que 
dice: 

Pachuca de Solo Estado de Hidalgo a 20 veinte de 
septiembre del añc 2004 dos mil cuatro.- Visto el estado 
procesal que guardan los presentes ai..Jtos y con fundamento 
en el Articule 55 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, aplicado supletoria mente al Código de Comercio, 
así como lo sustentado en la Jurisprudencia ~irme del Poder 
Judicial de la Federación 1917-1985, Cuarta Parte, Tercera 
Sala titulada: "Diligencias para Mejer Proveer.- El uso que íos 
Tribunales hagan de !a facultad que tienen de mandar pn~cticar 
diligencias para mejor proveer, no puder considerarse agravio 
para ninguno de los litigantes, ni altera las partes substanciales 
del procedimiento ni deja sin defensa a ninguna de las partes, 
se Acuerda: 1.- En virtud de que quien promueve la presente 
sucesión legitima lo hace en su calidad de heredero universal 
y albácea del C. Ricardo Linarte Lazcano (esposo de la de 
cujus), y· no tiene parentesco alguno con la autora de esta 
sucesión, para mejor proveer, publíquense edictos por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial dei Estado y diario 
Sol de Hidalgo, anunciando la muerte sin testar de Bienvenida 
López Bárbara, llamando a los que se crean con igual o mejor 
derecho para heredar dentro del presente Juicio, quienes en 
su caso deberán comparecer ante este Juzgado a deducír sus 
posibles derechos dentro de cuarenta días. 11. Notifíquese y 
cúmplase. Así, lo resolvió y firma el C. Lic. D. Leopoldo Santos 
Días, Juez quinto de lo Civil de éste Distrito Judicial que actúa 
legalmente con Secretario Lic. María Isabel Mejía Hernández 
que dá fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

2-1 

Pachuca, Hgo., octubre 14 del 2004.-C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO QUINTO CIVIL.-LIC. ROSALBA MARISOL GARCIA 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-11-2004 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado, a las 
9:30 nueve horas treinta minutos del día 22 veintidós de 
noviembre del 2004 dos mil cuatro, dentro del Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por Juan Marco Austria Salas 
Apoderado Legal de BANCOMER S.A. en contra de Felipa 
Hernández Ayala, expediente número 356/2002. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
ubicado en Departamento en condominio número 1 O diez, tipo 
VP-G45, Privada de Las Palomas, Lote 21, Manzana XII, del 
Fraccionamiento Villas de Pachuca, de esta ciudad. 

Será postura legal la que cubra de contado tas dos terceras 
partes de la cantidad de $147,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) mayor valor pericial asignado 
al inmueble dado en garantía por los peritos designados. 

Publíquese los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas dentro de siete en siete dí.as, en el Periódico 
Oficial de Hidalgo y diario El "Sol de Hidalgo" y en los tableros 
notificadores y puertas de este H. Juzgado. 

2-1 

Pachuca, Hidalgo, octubre 2004 dos mil cuatro.-LA C. 
ACTUARIO ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO.-LIC. ELENA 
ORTIZ RICAÑO.-Rúb,ica. 

Derechos Enterados. 03-11-2004 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



8 de Noviembre de 2004. PERIODICO OFICIAL 47 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

:':DICT05 DE REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Héctor 
Gómez Sosa en su carácter de Endosatario en Procuración 
del C. Ubaldo Sclís Gómez, en contra de Justo Castelán 
Martínez y María Carmela Hernández H, expediente número 
1728/95, se ocden5 dar cumplimiento auto de fecha 20 veinte 
de octubre de, 2004 dos mil cuatro que a la letra dice: 

"Por preserr-r~2do Lic. Héctcr Gómez Sosa, con su escrito de 
cuenta. Visto '.o so!icitado y con funds:'.1snto en los Artículos 
1054, 1056, 1078, 1410, 1411, del Código de Comercio, así 
como lo previsto por los Articulas 552, 553, 554, 555, 556, 
557, 558, 5cS, ::'35, 568, 570, 57·¡, 572 del Código de 
Procedimientc;::. c:_,,'j!es de ap~\cación Slp\:ataria al de Comercio, 
se Acuerda: 

1.- Como lo solicita y toda vez que al presente remate no 
compareció postor· alguno, se convocan postores a la Tercera 
_!'.'i.J:--::oneda dé F:2 .. -;ate qJe tendrá verifjcativo en el !ocál de 
este H. Juzgsdc s~ día 24 v,a~nt¡cuatro de noviembre del año 
dos mil cuatro a las 9:30 nueve horas con treinta minutos. 

11.- Se decreta en pública subasta la venta del bien imueble 
embargado, consistente en la casa-habitación ubicada en el 
camino que conduce al pueblo de Santa Ana sin número en 

Acaxochitlán, Hgo., el cual cuenta con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte: 32.00 metros y linda con Vicente 
Vargas; Al Sur: 31.50 metros y linda con Pino Vargas; Al Oriente: 
Mide 7.50 metros y linda con camino que conduce al pueblo 
de Santa Ana y A! Poniente: 14.60 metros y linda con Vicente 
Vargas, con una superficie total de 351.00 metros cuadrados. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $100.000.00 (CIEN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), va!or pericial estimado en autos, sin 
sujeción a tipo. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo, y e:·. el diario "El Sol de Tu!ancingo", eo 
los tableros :totificadores e:) este H. Juzgado, !ugares ¡:;.úbEcos 
de costumbre y el de la ubicación del inmueble embargado. 

V.- Quedan en la Secretaría de este H. Juzgado a las vista 
de las part,ss, los avalúos rendidos en autos, para que 
manifiesten '.:::), que a su derecho corresponda. 

VI.- Notiflquese y cúmplase. Doy fe. 
3 - 1 

Tulanclrrg0·, Hgo., no\_·~mb1.:,3 03 d~~ 2D04.-,J1,JZ:G.AD __ O 
PRIMERO CIVIL C. ACTUAR!O.-L!G. BARBARA SANTOS 
ORDOÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-11-2004 
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